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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

sEStÓN ORDINARIA 111-2022

ACTA N'111

celebrada por el concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el complejo cultural, Distrito

san lsidro, el día doce de abril del dos mil veintidós, comprobado el cuórum se inicia

la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.-

MIEM ROS PRESE TES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, Vice Presidenta Municipal, Gerardo Godínez Arroyo, María del

carmen Mora lnfante, Runny Monge Zúñiga, Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga

Arias, José Luis orozco Pérez, oldin Quirós González. Regidores propietarios.

María lsabel Jiménez Jiménez, carlos Zúñiga Montero, José Leonardo Alvarado

Garcia, Maribelle Barquero Valverde, Giselle corrales González, Edith Vargas

caballero, lleana Hidalgo somarribas, sugey Villafuerte cedeño. Regidores

suplentes. VÍctor Manuel sánchez Mora, Matilde Vargas Morales, Andrés Vega solís,

Martin Fernández Blanco, Marvin corrales Mora, Gabriela Morales peraza, Freddy

Arias campos, Francisco valverde valverde, Nelson cerdas Mora, Gustavo Madriz

Martínez, Randall Adolfo Navarro Mora, Ronald Araya ureña. síndicos propietarios.

Gerardo solís castro, Elizabeth cordero campos, Elizabeth Navarro Vega, lsabel

Zúñiga Valverde, Rosa Delgado Naranjo. síndicos suplentes. Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, Adriana Herrera euirós, secretaria Municipal, Marcos

Fallas Chinchilla, Abogado, Esteban Mitre Moya, encargado de sonido.:__

MIEM ROS AUS NTES: Anais Barrantes Mora, sÍndica suplente, María Jineth Leiva

cruz, síndica suplente, Diana Lobo Murillo, sindica suplente, Zobeida Fernández

Mora, síndica suplente, Ivannia Quirós Chinchilla, sÍndica suplente.--------____--_______--_

ORDEN DEL DíA

l. Apertura y comprobación del cuórum.-

ll. lnvocación,---
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1il.
2 lv.

3v.
4 Vt.

5 Vil.

6 vilt.

7 tx.

8

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas-----------------

Juramentación de Juntas de Educación y Adminiskativas-----------------

Aprobación del acta Ordina ria 1 1 0-2022-------

lnforme de la Alcaldia

Asuntos de la Presidencia.---------
Correspondencia.---------

Cierre de la Sesión.----
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ARTíCULO I,

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con 9 regidores presentes.---

ARTíCULO II.

lnvocación.

El señor Leonardo Alvarado García, regidor suplente procede a realizar la invocación,-

ART¡CULO III.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.

1. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela El

Pilar de Cajón Pérez Zeledón. ------

1 1291 0885Angelina López Moya

Rebeca Calderón Barboza 1 1295 0265

lrma Lucia Vargas Gamboa 1 1455 0133

lsabel Segura Bermúdez 6 0296 01 10

Nancy Francini Loría Amaya 6 0272 0675
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2' Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela

La Piedra de Rivas Pérez Zeledón.

3. Nómina para el nombramiento de dos miembros de la Junta Educación Escuela

Santa María Cajón Rivas Pérez Zeledón San José.

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación las nóminas.-

AcuERDo0l:Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de Juntas

de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve

votos- -------------------

De forma posterior, el señor presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme las nóminas presentadas para el nombramiento de Juntas

de Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado

con nueve votos. ACUERDO FIRME.------

ARTíCULO IV.

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativa,

a) Junta Educación Escuela El pilar de Cajón pérez Zeledón.

Andrea Valverde Acuña 1 1129 0642

Katherine Vanessa Barrantes Ureña 1 1571 0624

Sonia Mileidy Quirós Calderón 114640179

Angelina López Moya 1 1291 0885

Rebeca Calderón Barboza 112950265

lrma Lucia Vargas Gamboa 1 1455 0133

lsabel Segura Bermúdez 6 0296 0110

Nancy Francini Lorla Amaya 6 0272 0675
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b) Junta Educación Escuela La Piedra de Rivas pérez Zeledón

c) Junta Educación Escuela Santa Maria Cajón pérez Zeledón San José. ---_

ARTíCULO V,

Aprobación del Acta Ordinaria 110-2022.

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

ordinaria 110-2022, errores de forma; no de fondo.----
AcuERDo 02: De forma posterior, el señor Hanz cruz Benamburg, presidente

Municipal somete a votación de los señores concejales el contenido de la sesión

ordinaria 110-2022,|a cual se aprueba con nueve votos.----------

ARTíCULO VI.

lnforme de la Alcadía

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal concede el uso de la palabra al

señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, el cual extiende cordial saludo y

procede a brindar su lnforme.---

El señor Alcalde Municipal indica que hoy te va a referir tres puntos específicos respecto

a la Oficina de Agro Municipal.

Katherine Vanessa Barrantes Ureña 1 1571 0624

Sonia Mileidy Quirós Calderón 1 1464 0179
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1. lnforma que tanto medios locales como nacionales han tenido el conocimiento de la

primera entrega de insumos para el Programa de Huertas Familiares, así mismo, el

reconocimiento los señores del Ministerio Agricultura y Ganadería, representado en

la persona del señor Roberto Chacón en conjunto con el funcionario Ronny Chacón

Coordinador de la Oficina de Agro Municipal, los cuales pudieron gestar un proyecto

pionero no sólo a nivel cantón sino que a nivel nacional.

Respecto a este Programa en otras partes del país han consultado para poder replicar

esta bonita iniciativa que tiene aspectos básicos dentro en su objetivo: El compartir

familiar, la seguridad alimentaria, la producción familiar para el autoconsumo y sustento

familiar.-:--------

Agrega que fueron milfamilias beneficiadas y se realizó una primera entrega por distritos,

durante estas próximas semanas se inició con San lsidro a 216 familias beneficiadas con

paquetes con insumos de 13 tipos de semillas que son propias de condiciones climáticas

adecuadas para su producción, así como también la entrega de insumo orgánico el cual

se produce en nuestro centro de transferencia.-

Espera se logre inyectar nuevamente recursos para que las familias que no pudieron ser

parte del Programa, puedan participar.-----------------

Agradece a PZ Acual que hizo la réplica ante Tele Tica Canal 7, ya que a partir de eso

han sido múltiples las comunicaciones que se ha tenido con otras regiones del país.---

2. Avance en cuanto al sello de productor local que nace en la Comisión de Asuntos

Agropecuarios donde se está viendo la reglamentación, los tipos de sellos y la

finalidad es que el próximo mes de mayo se logre hacerel lanzamiento oficial. ----

En estos momentos se está trabajando en la sensibilización a nivel de los diferentes

grupos organizados del cantón en conjunto con la Oficina de Agro
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3. Se sostuvo una reunión gestada por PROCOMER respecto a la zona franca agrícola

prontamente agroindustrial ubicada en la comunidad de El Rosario de Pacuar, lo cual

es muy importante que se tenga el peso y el significado por ser la primera zona franca

de tipo agrícola en nuestro cantón, con una inversión importante y un terreno que se

acerca a las 40 hectáreas con productos medicinales a través de la sociedad que se

conformó.

Además, se delimita el área que se establece en la Ley de Zonas Francas para tener

esos incentivos y todo lo que eso representa.

Se trata de producción de jengibre y cúrcuma en bruto donde se pretende sacar el

producto enfrascado o encapsulado, actualmente, se encuentra empacado para ser

trasladado a los Estados Unidos para su procesamiento

La misma línea, informa que es importante saber de acuerdo a una legislación muy

nueva en el país que tiene que ver en el tema del Cannabis medicinal, como cantón y

desde la Oficina del Agro han estado atentos porque a nivel nacional se tiene que gestar

todo lo que tiene que ver con el reglamento, un reglamento sobre el cual se rumoran

muchas cosas en el sentido en que eventualmente se establezcan cuotas y regiones, es

decir, si el pais está para un mercado de 100 toneladas, que esas toneladas indiquen la

región de dónde provienen y asi la cuota que le corresponde.

Particularmente, en esa reunión para la zona franca agrícola se habló de ese aspecto ya

que una empresa como esta que ya está instalada, estaria en todas las condiciones de

participar dentro de esa producción y cuota.---

El señor Presidente Municipal le cede el uso de la palabra a quienes deseen referirse al

lnforme del señor Alcalde.------------------

r El señor Ronald Araya Ureña, Síndico del distrito de La Amistad expresa que

respecto al sello, en la Comisión de Asuntos Agropecuarios han venido
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trabajando y el trabajo ya está listo, ya se los presentaron y es un excelente

trabajo donde todos los miembros de la Comisión quedaron muy complac¡dos.--

4 Además, a su persona le sorprendió que se hiciera una d¡ferenc¡ación entre los sellos,

5 es decir, uno para la agricultura convencional, otro para la agricultura orgánica y así otras

diferentes agr¡culturas que tiene el cantón.
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Espera que muy pronto se pueda presentar en este Concejo y felicita a los diseñadores

y de ahora en adelante su lanzamiento

Añade que respecto a la zona franca, la Cooperativa a la cual pertenece se está

preparando para trabajar en conjunto

¡ El regidor José Luis Orozco Pérez le complace saber acerca de los proyectos en

materia agrícola que se desarrollan en el cantón, además, le han venido dando

seguimiento a esas '1000 familias beneficiadas con el programa de Huertas.---

Consulta de estas 1000 huertas ¿Cuál es el aporte cuantitativo que hace la

Municipalidad, el MAG y eventualmente otras organizaciones?

Respecto al sello, está muy satisfecho con el avance de ese proyecto que se ha

desarrollado desde la Comisión y la Oficina del Agro, así como, el apoyo que han tenido

de la Municipalidad para diseñar estos 5 sellos que son para: Agricultura orgánica,

buenas prácticas agrícolas, agricultura sostenible, producción carbono neutral y

prod uctos convencionales

Espera que su lanzamiento sea en el mes de mayo, en conmemoración Día delAgricultor

y le complace saber que otras municipalidades miren hacia el agro, ---:---

Referente a la zona franca agroindustrial, también le satisface su creación para la

generación de empleo y en ese sentido, la zona Económica Especial hay que dejarla
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avanzar con la ciudad aeropuerto y todos los proyectos que también tienen la intención

de generar desarrollo en este cantón.

La regidora Mayra Calderón Navarro considera importante el lnforme del señor

Alcalde acerca de la Oficina del Agro y el trabajo que se ha desarrollado,

considera que no se equ¡vocaron cuando han insistido que esta Oficina fuese

creada en esta Municipalidad.

Por otra parte, respecto a las Huertas Familiares considera que es de suma importancia

este programa porque es necesario implementar parte de la seguridad alimentaria en

este cantón y que las familias produzcan en sus espacios

sin embargo, se han visto muchas iniciativas en diferentes instituciones que han

impulsado proyectos de este tipo pero de pronto se quedan botados, por lo que sería

¡mportante dar un seguimiento muy riguroso, inclusive en la parte de selección para

evitar este tipo de situaciones. --------------

El regidor Runny Monge Zúñiga felicita la iniciativa agrÍcola desarrollada, el

cantón se ha ido ampliando hacia otros ámbitos como el turismo, industria y no

se puede perder la noción de que somos un cantón agropecuario.

Es por eso que considera muy importante apoyar a los productores aún ante la
preocupación por los precios en los insumos que existen actualmente porque no hay

agricultura que resista de esta forma y es el momento que las autoridades locales y

nacionales se pongan la mano en el corazón y se les brinde ayuda.

Respecto a la zona franca agrícola es muy importante porque se trata de producto

diferenciado que se puede procesar y con un valor agregado para poder exportarlo, con
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esto se logrará paliar la situación económica que vivimos.
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La autosuficiencia alimentaria cada día se ve más necesaria porque por ejemplo, la

guerra de Ucrania afecta la economía mundial, como en el caso del trigo y el maí2, nos

damos cuenta el valor que t¡enen los agricultores.

El regidor Oldin Quirós González manifiesta que se tratan de excelentes noticias

respecto a la Oficina del Agro, considera que fue un gran acierto de este Concejo

en conjunto con Administración la creación de esta Oficina y no hay que olvidar

que fue una iniciativa lógica porque Pérez Zeledón es un cantón donde predomina

la agricultura y la ganadería.

Se logran ver trabajos importantes de esta Oficina, por supuesto debe seguir creciendo

tanto en funciones como en efectividad, además, felicita a los señores del MAG que han

estado aqui y han demostrado siempre la calidad de su trabajo

Referente al sello del productor local, considera que es una muy buena iniciativa, por lo

que felicita a los compañeros de la Comisión de Asuntos Agropecuarios porque es otra

forma de motivación a los productores locales.----

Respecto a la producción del cáñamo con fines medicinales, es muy importante ver la

letra pequeña de esa ley, porque todos sabemos que al final esas leyes tratan de darle

solo a los grandes o a ciertos grupos, por lo que es necesario que sea justa porque es

una gran forma de reactivación económica y es muy probable que en el futuro se apruebe

el uso de esta planta de forma recreativa, por lo que es muy importante para la región

un gran porcentaje de su producción.------------------

El regidor Rafael Zúñiga Arias manifiesta que hubo que esperar muchos años

para hablar del tema agrícola en el seno de este Concejo Municipal,

dichosamente se creó la oficina y estamos hablando de agricultura y del agricultor

que es el poblador en su mayoría de este cantón.

a

a
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Felicita la Comisión de Asuntos Agropecuarios por el kabajo que han desempeñado y a

la Oficina del Agro, la cual fue una de las mejores decisiones en un cantón tan agrícola

como lo es Pérez Zeledón. -----

Agrega que como Educador se trabaja muchas veces con programas de huertas

escolares, sin embargo, falla en el seguimiento, por lo tanto, recomienda no solo la

selección sino también el seguimiento que se le va a dar al proyecto, no se trata de la

cant¡dad sino la calidad que se siga con ese trabajo. -----

Le complace saber que este proyecto beneficia a tantas familias necesitadas por producir

y es sustento d¡ario y que el Concejo y la Alcaldía hayan podido colaborar.----

El regidor Gerardo GodÍnez Arroyo celebra y felicita al MAG y a la Oficina del Agro

por esta iniciativa que en algún momento nació en una Comisión por lo que le

parece muy acertado que se incentive las huertas familiares y éstas aprovechen

su terreno sembrando y no tengan que ir hasta los supermercados por productos

que pueden cultivar para el sustento diario. ------

Considera que nos está br¡ndando asistencialismo, sino que se le está dando a la gente

el insumo para que puedan comenzar, porque todos dependemos de un agricultor, por

lo que es importante darle el seguimiento que se requiere para que perdure en el tiempo.-

El señor Presidente Municipal felicita por el gran ac¡erto que ha sido este proyecto,

esperando que no sea la única iniciativa que se desarrolle en este cantón y poder

buscar la forma de ir ampliando el horizonte y mejorar la vida de los habitantes de

este cantón y principalmente a los agricultores.----------------

El señor Alcalde Municipal toma la palabra para referirse a lo mencionado por los

señores regidores.

t

a
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Referente a lo indicado por el regidor José Luis Orozco, lo correspondiente a los insumos

el aporte fue completo por parte de la Municipalidad por un monto de 14.000.000 para la

compra de las semillas por medio de contenido presupuestario vía modificación.---------

La parte orgánica es un apofte cerca de É2.500.000, donde a cada familia se le entregó

25 kg de abono orgánico

EI MAG ha aportado todas las asistencia técnica en conjunto con la Of¡cina de Agro

donde hay un compromiso de las familias en cuanto al buen uso de estos insumos ya

que se trata de una responsabilidad compartida junto con las instituc¡ones.--

Respecto a lo indicado por el regidor Runny Monge, a nivel de la Oficina de Agro y el

MAG tienen que enfocarse en las grandes problemáticas y hoy por hoy lo que tiene que

ver con los ¡nsumos y el tema presupuestario

ARTíCULO VII,

Asuntos de la Presidencía.

1, "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY MONTOYA

RODRIGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN

CONSIDERANDO:

1- Que La Municipalidad de Pérez Zeledón con base en lo establecido en los artículos

169 y 170 de la Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto en los

numerales 2, 3, 4 inciso f) y 62 del Código Municipal, y 153 de la Ley General de

Administrac¡ón Pública, es la entidad llamada a velar por la administración de los

intereses y servicios locales en su territorio y puede concertar con otro ente u

órgano público pactos o convenios, necesarios para el cumplimiento de sus fines,

tal y como lo dispone el artículo 7 del Código Municipal, con autorización del

Concejo Municipal, según lo establece el artículo 13 del Código Municipal.-----
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2- Que el Ministerio de Cultura y Juventud (MCJ), fue creado por Ley N" 4788 del 5

de julio de 1971 , como ente rector de las políticas nacionales hacia la promoción

del arte y la cultura y la creación de espacios para el desarrollo y para ello se

encuentra legalmente facultado para suscribir convenios de cooperación con

organizaciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras.-

3- Que por Decreto Ejecutivo No.38120-C del 17 de diciembre de 2013, se

estableció la Política Nacional de Derechos Culturales 2014-2023 cuyos ejes

estratégicos son "Partic¡pación efectiva y disfrute de los derechos culturales en la

diversidad", "Dinamización económica de la Cultura,, y ',protección y gestión det

patimonio cultural material e inmateial".-

4- Que, el CENTRO DE PATRIMONIO, realiza el Certamen Comidas y Bebidas

Típicas, el cual fue creado en setiembre del 2001, por medio del Decreto Ejecutivo

No 29813-C y que tiene el propósito de poner en valor, recuperar, fortalecer y

salvaguardar los conocimientos de la cocina de los diversos territorios del pais que

se han transmitido de generación en generac¡ón, por medio de la tradición oral.

Asimismo, reivindica el oficio de las personas que se dedican a la preparación de

alimentos como medio de subsistencia y su aporte a la economía y turismo del

5' Que con la finalidad de impulsar todos estos objetivos nuestra institución ha

decidido impulsar un convenio de cooperación lnterinstitucional suscrito entre el

Ministerio De Cultura y Juventud- Unidad de Cultura y Economía-Centro de

lnvestigación y conservación del Patrimonio cultural- y La Municipalidad de pérez

Zeledón.------

Mocionamos para que este Concejo Municipal adopte el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:
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ACUERDO 03:

se autorice al Alcalde Municipal a iniciar las gestiones del convenio de cooperación

lnterinstitucional suscrito entre el Ministerio de cultura y Juventud- unidad de cultura y

Economía-centro de lnvestigación y conservación del patrimonio cultural y la

Municipalidad de Pérez Zeledón.---------

Se solicita acuerdo en firme."

seguidamente, señor Presidente Municipal le concede el uso Ia palabra a quienes

deseen referirse a esta moción,

El regidor José Luis orozco Pérez maniflesta que le parece bien porque van en

la línea la cultura, sin embargo, considera que hay que ir más allá, como por

ejemplo rescatar la semana cÍvica que se realizaba en el Mercado Municipal la

cual ha sido una gran pérdida

La regidora Mayra calderón Navarro desea que se les amplie un poco más este

tema, ya que por lo general en ra comisión de Asuntos Juridicos ven er inicio de

a

gest¡ones y en este caso no fue asi. ----------

El señor Alcalde Municipal informa que este convenio se va a orientar a nuestro

patrimonio gastronómico, en el caso particular de pérez Zeledón sabemos que

no se tiene claro cuáles son los tipos de comida y sus distritos, es por ello que por

parte del Ministerio se cuenta con este programa que va hacer a modo

investigativo y asesoría.------

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona
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1 sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

2 el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor
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Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.----------

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----

Comuníquese a Alcaldía Municipal

2. "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY MONTOYA

RODRÍGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRAMIE DE COMISIÓN,

CONSIDERANDO:

1. Que Ia Municipalidad de Pérez Zeledón con base en lo establecido en los artículos

1 69 y 170 de la Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto en los

numerales 2, 3,4 inciso f) y 71 del Código Municipal, y 1b3 de la Ley General de

Administración Pública, es la entidad llamada a velar por la administración de los

intereses y servicios locales en su territorio y puede concertar con otro ente u órgano

público pactos o convenios, necesarios para el cumplimiento de sus fines, tal y como
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lo dispone el articulo 7 del código Municipal, con autorización del concejo Municipal,

según lo establece el artículo 13 del Código Municipal.----

2. Que el sistema Nacional de Bibliotecas (slNABI) es una red de bibliotecas

diseminadas en todo el país, creado mediante Decreto N" 23392-c del 13 de enero

de 2000, como un programa del Ministerio de cultura y Juventud, para establecer

políticas, programas, proyectos y acciones dirigidos al desarrollo del sistema

Nacional de Bibliotecas que promuevan la educación, investigación, recreación y

cultura nacional para la eficiente prestación de servicios.--

3. Que la Biblioteca Pública Municipal "Humberto Gamboa Alvarado,'forma parte del

slNABl, y como parte de este sistema propicia un desarrollo social y cultural para el

fortalecimiento de una sociedad democrática y pluralista; promoviendo el

conocimiento, la educación, la cultura, la recreación y la difusión de la memoria local

y nacional, mediante el acceso a recursos, servicios y tecnologÍas de información.-

4. Que con la finalidad de impulsar todos los objetivos del programa de nuestra

Biblioteca Pública y contar con los recursos disponibles del slNAB| se hace necesario

celebrar un Convenio de Cooperación lnterinstitucional con el Ministerio de Cultura y

Juventud, el sistema Nacional de Bibliotecas (slNABI) y La Municipalidad De pérez

Zeledón

Mocionamos para que este Concejo Municipal adopte el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

se autorice al Alcalde Municipal a iniciar las gestiones del convenio de cooperación

lnterinstitucional suscrito entre el Ministerio de cultura y Juventud- el sistema Nacional

de Bibliotecas (SlNABI) - y la Municipalidad de pérez Zeledón.-_____

Se solicita acuerdo en firme."
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1 A continuación, el señor Presidente Municipal le concede el uso de la palabra al señor a

2 Alcalde Municipal el cual explica que hay una muy buena relación con el sistema

3 Nacional de Bibliotecas, a nivel bibliográfico y capacitación, por lo que se re lanza todo
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un reto con la digitalización y no tanto a los textos como antes.----

A pesar de tener buenas relaciones, por parte del Sistema Nacional, específicamente

siendo un brazo del Ministerio de cultura y junto con la oficina de Gestión cultural

Municipal y la Biblioteca, están solicitando formalizar un convenio para que todas esos

apoyos, capacitaciones y demás se lleven a cabo de una manera convenida.-::----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la d¡spensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuestra acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.----:-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----
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3. "MOCIÓN PRESENTADA POR OLDIN QUIROS GONZALEZ, JOSE LUIS

OROZCO PEREZ, MAYRA CALDERON NAVARRO, RAFAEL ZUÑIGA ARIAS,

ILEANA HIDALGO SOMARRIBAS, GUISSELLE CORRALES GONZALES,

EDITH VARGAS CABALLERO Y SUJEY VILLAFUERTE CEDEÑO, CON

DISPENSA DE TRÁMIE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO:

1, Que Los valores representan emociones o aspectos mucho más fuertes que las

disposiciones legales que mantienen un orden social. Los valores representan algo

más grande y universal y el fundamento básico del respeto entre las personas.----

2. Que los valores del ser humano son ¡deas que conforman una ética y una moral

compartida por gran parte de las culturas que existen en el planeta sobre lo que es

bueno y correcto. Por supuesto, eso no signlf¡ca que no haya costumbres y

tradiciones distintas a lo largo y ancho del globo, pero aceptamos que existen una

serie de valores que son universales y que es necesario promoverlos.---

3. Los valores son las motivaciones que conducen y moldean las acciones de cada

individuo. En otras palabras, los valores humanos son considerados particularidades

intrinsecas de las personas, los cuales definen su forma de proceder y de pensar

para hacer lo que es correcto en virtud de apreciarse a sí mismas y a los demás.--

4. Los principios y los valores son aprendidos como resultado de nuestra interacción

con el ambiente social, familiar, por igual, se reflejan en las act¡tudes y hábitos de las

personas dentro de su entorno. Por eso, son cimientos de toda cultura, en tanto que

participan en la fijación de sus normas. con ellos se fomentan la cultura de servicio

en bien de la sociedad.--

5. Que en días pasados en las redes sociales circuló una publicación de una imagen

en donde se observa a dos estudiantes del Liceo Unesco de pérez Zeledón, vecinos

de Tierra Prometida, que caminaban por la calle que va a Gasotica, ayudando a un

hombre al parecer adulto mayor, a jalar una carrela cargada.
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6. Que la acción de los dos alumnos vecinos de tierra prometida, Jordany García

Herrera de la sección 10-10 y Jerson Herrera Mendozadela sección 10-9, del Liceo

unesco no pasó desapercibida, para la persona que tomó la foto y la publicó en redes

sociales, dejando un mensaje de reconocimiento a los padres de estos jóvenes,

catalogando la acción demoslrada por los jóvenes, como una demostración de

grandeza, de los valores y principios que practican.

7' Que la acción realizada por estos discentes tampoco debe pasar desapercibida por

este concejo Municipal, ni por los centros educativos de este cantón y del país en

general puesto que se convierte en un ejemplo de solidaridad, empatía, respeto,

amor, de convivencia entre otros muchos valores humanos, tan necesarios de

resaltiar y practicar en un momento en que la violencia está haciendo estragos en

muchos de los centros educativos del pais.-----

8. Que con respecto a la ola de violencia que se ha venido presentando en los centros

educativos del país, de la cual Pérez Zeledón no es excepción, es importante que

esta municipalidad, asuma su responsabilidad como gobierno local, e incentive en

los ciudadanos y en especial en los estudiantes de los centros educativos del cantón,

la cultura de buenas pÉcticas y sana convivencia, alejados de la violencia y malas

acciones y que la acción de estos muchachos sirva de ejemplo para nuestra

población estud¡antil.---

Mocionamos para que este Concejo Municipal adopte el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05;

En aras de incentivar y fomentar la práctica de principios y valores humanos, solicitar

a la Administración lVlunicipal gestione las acciones pertinentes a fin de que se realice

un reconocimiento público en sesión del concejo Municipal a los jóvenes Jordany

1
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García Herrera de la sección 10-10 y Jerson Herrera Mendoza de la sección 10-g,

del Liceo Unesco de Pérez Zeledón en el mes de mayo 2022.------____-__

2' Que la administración Municipal gestione la publicación en al menos un medio local

la acción realizada por los estudiantes antes mencionados como ejemplo de valores,

práct¡cas deseables y rescatables para la convivencia social

Se solicita acuerdo en firme."-----

A continuación, el señor Presidente Municipal concede el uso de la palabra a aquellos

que deseen referirse a esta moción. ---

La regidora Mayra calderón Navarro solicita el apoyo a esta moción para que no

pase desapercibida una acción que causó impresión en Ia población y que circuló

en las redes sociales, por lo que es ¡mportante en este momento de crisis en los

centros educat¡vos, se puedan resaltar estos valores.-----

Expresa que conoce a la madre de uno de esos jóvenes y se siente identificada con la

persona que tomó la foto que hizo el comentario con un mensaje muy positivo hacia los

padres porque de verdad se trata de una madre sencilla, soltera y que ha criado a su hijo

con mucho trabajo y esfuerzo. ----------------

El regidor José Luis orozco Pérez según er mensaje de ra regidora Mayra

Calderón porque sabe que cada año el poder Ejecutivo premia a algunas

a

a

personas por algunas actitudes o hechos.

Recuerda que en algún momento se hizo a miembros de la Fuerza pública hicieron la

devolución de dinero o bienes en general a personas.

Esto no ante las cámaras, sino, que alguien capta ese momento en el cual alguna

persona real¡za una acción sin interés, por lo que considera que hay que resaltarlo.---
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1 En su experiencia, resalta también acciones de los estudiantes del Liceo de San Antonio

2 al hacer entrega de objetos que se encontraron y los llevaron a la Dirección, cree que

3 estos gestos hacen falta hoy y hace falta exaltarlos porque muchas veces se condena a

4 los jóvenes por las drogas, porque se les llama generación de vidrio, que no tienen

5 valores o que son una generación perdida, pero cree que hay esperanza cuando vemos

6 hechos como estos por muchachos del Liceo unesco y no para la foto o porque alguien

7 se los haya pedido, sino con el alma y el corazón para ayudar al projimo.----------
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EI regidor Oldin Quirós González expresa que está emoc¡ón para el

reconoc¡miento a estos muchachos del Liceo Unesco, más allá de que el cantón

lo sepa, cree que es muy importante que la población estudiantil del cantón y lo

sepa

Nuestro cantón nos escapa de los episodios de violencia en los centros educativos, su

personal labora en uno de ellos donde dos muchachas se pelearon y por su experiencia

como Educador puede decir que los adolescentes a veces reaccionan más a los hechos.

En el MEP se han realizado varias activ¡dades sobre la convivencia, juegos, reflexiones

con los estudiantes para hacer conciencia sobre la importancia de la tolerancia, pero

cree que esta acción puede ser una manera muy interesante de hacer conciencia en el

estudiantado

En conversación con una Docente del Liceo unesco Ie comentó que el colegio les va

hacer un reconocimiento, pero es importante que esto llegué al cantón.

En la petitoria de la moción se solicita que esta acción sea divulgada en los medios

locales y que estos sean solidarios y acojan esta iniciativa para que hagamos conciencia

sobre un tema tan complicado como es la violencia.-:-

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores Jose Luis orozco

a
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Perez, Mayra Calderon Navarro, Rafael Zuñiga Arias, lleana H¡dalgo Somarribas,

Guisselle Corrales Gonzales, Edith Vargas Caballero Y Sugey Villafuerte Cedeño.----

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores Jose Luis Orozco Perez, Mayra Calderon Navarro, Rafael Zuñiga Arias,

lleana Hidalgo Somarribas, Guisselle Corrales Gonzales, Edith Vargas Caballero y

Sugey Villafuerte Cedeño, se aprueba con nueve votos.----------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de Ia

moción presentada por los regidores Jose Luis Orozco Perez, Mayra Calderon Navarro,

Rafael Zuñiga Arias, lleana Hidalgo Somarribas, Guisselle Corrales Gonzales, Edith

Vargas Caballero Y Sugey Villafuerte Cedeño

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores Jose

Luis Orozco Perez, Mayra Calderon Navarro, Rafael Zuñiga Arias, lleana Hidalgo

somarribas, Guisselle corrales Gonzales, Edith vargas caballero y sugey Villafuerte

Cedeño, se aprueba con nueve votos.---:---

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----
SE ACUERDA: Aprobar la moc¡ón presentada por los regidores Jose Luis Orozco perez,

Mayra Calderon Navarro, Rafael Zuñiga Arias, lleana Hidalgo Somarribas, Guisselle

Corrales Gonzales, Edith Vargas Caballero Y Sugey Villafuerte Cedeño, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AGUERDO FIRME.-------

Comuníquese a Alcaldía Municipal.----

4. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: ALCALDíA MUNICIPAL

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-0660-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodriguez, Alcalde Municipal, quien remite Presupuesto Extraordinario y plan operativo

Anual#1-2022.
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1 Por tanto:

2 Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

3 Este Concejo Municipal acuerda:

4 ACUERDO06:

5 Aprobar el dictamen de esta Comisión que contiene el Presupuesto Extraordinario y Plan
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Operativo Anual#1-2022 por un monto total de @1,850,633,331.77.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin euirós González.-----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de

los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérezy

Oldin Quirós González

Comuníquese a la Administración Municipal.------

5, "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PIáNTEADO POR: ALCALDíA MUNICIPAL

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-0660-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite Presupuesto Extraordinario y plan operativo

Anual#1-2022.

Por tanto:
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Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

1 ' Aprobar de forma total el Presupuesto Extraordinario y plan operativo Anual #1-

2022 por un monto total de @1 ,850,633,331 .71.--------

2' Dar por conocido el modelo de guía interna de verificación de requisitos del bloque

de legalidad presupuestar¡o que deben cumplir ras municiparidades en la

formulación de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación

presupuestaria de la contralorfa General de la República, así como también la

certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestario

que, de cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, para las municipalidades.

d de Pérc2 Zeledóh Presüp aesto Exttdotdi nario # I -2 o

AUMENTAR INGRESOS

ION
PARCIÁL TOTAL

l.O.O.0.OO,0O.O.O.OOO INliRF_q¿].§CIIRR¡FNTri.< 25,255,5a5,00 1.36

1.3.o.o,00.00.o.o.ooo

t.3.l.o.oo.oo.o,o,000

1,3.t.2.oo.oo,0.o.o00

t.3.l.2.09,oo,o.o.ooo
l 3. L2.09.04.O-O-OOO

¡NGRESOS NO TRIBUTARI(,S 23.900.000,0O

23,900.000.00

20,aoo,ooo.oo

20,8OO,OOO.OO

20,800,000.00

1¿2

1.29

l.t2

!.ENTA DE BIENES Y SERVICIOS

IENTA DE SER\¡ICIOS

OTROS SER}'ICI(}S
SenKios Cuh@les y Recrearivos

2 G¡aderías para Festival Luces (tet Valle
4 lflscripció, .arr€r¡ rrocruña Festivat Luces tlel

l,l2
l.l2

11,200,000.00

9.600,000.00

r,f, . 1,3.OO.OO.O.O,OOO

t.3.t.3.o2.oo,o.o.ooo

t.:. t,:.oz.o¡.o.o.ooo

1.3.1.3.02,ú3.9.0.OO0

DERECHOS ADMINISTRATIVO§ f,,loo,0oo.oo o.t1

DITRT]CIIOS ADMINISTRATI\/OS A
oTRos sERvICIos PÚBLICos
Derechos adñmisrrarivos á Acrivdades

Ox.\ DereclFs admn6 .a,n os á Jcl^ dades

I D(rL.itr.r'I(...,. J, .'.jIitt.r r,, l.sLn.rt LuL(, Lt(l

3.roo.ooo.00

3,1o0.000.00

3,too,o0o.00

3,too,ooo.oo

o.t1

0. t7
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

1l

12

l3

t4

15

16

t7

18

19

20

21

22

t3

24

25

26

27

28

29

30

1.4,0,0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCTAS CORRI NTES 1.355.58s.00 0.07

t.4. t.0.00.00.0.0.000 TRANSEERENCIAS CORRIENTES DEL
SECTOR PUBLICO 1,355,585.00 0.07

1.4. t.2.00.00.0.0.000 Tm¡sferenc ias corrienles de órganos
Desconcentrados

02 Aporle lrondos Conseio Nacional de la politica

Pública de h Persona Joven

r,35J,585.00 0.07

1,3-55,585,00

2.0.0,0.00.00.0.0.000

2.4.0.0.00.00,0.0.000

2.4. 1.0.00.00.0,0.000

2.4. l . r ,00.00.0.0.000

IN§BE§ATDE_CAaTI¿,L 6.00 23.71

TRANSFERENCTAS DE CA PITA I 4J8.844.456.00 23.11

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL
SECTOR PUBLICO
T¡ansferencias de c¡pital del Cobiemo Central

Recursos le¡ dc simpli,icoci\ón y eflciencia
tributaria, ley 8l 14,

438,844,456,00

438,844,456.00

23.71

23.7t
438.844.456.00

J.0.0.0.00,00.0.0.000 IIMNCIaMIENLQ I 77 7 4.92

3. t.0,0.00.00.0.0.000 FINAN TAMIENTO INTERNO 235.000.000,00

235,000,000.00

235,000,000-00

3.r.1.0.00.00.0.0.000

3. r .1 .3.00,00.0.0.000

PRÉS-TAMOS DIRECTOS

Préstarnos diectos de [nstituciones
Descentralizadas no Em¡nesariales
Préstamo IFAM p¿ra Mejoms Inliaestntctua Vhl
y adquisici,ón de equipo.

t2.70

t2.70

\2.70

235,000,000.00

3.t,0.0.00.00.0,0.000 RECI] OS DE VI CIAS
,I.NTERTORE§

SUPBRAVIT LIBRE

t.15t.533.290.77 62,22

1,3. 1.0.00.00.0.0.000
613,484,404.56 33. t5

3.3.2,0.00.00.0.0.000 SUPERÁ\¡IT ESPECiFICO
1 Fondo de Oesarrotto lrunicipatS% del lBlLey

NYs09

2 Junta Administrativa det Registro Nacionat3%
del lBl Ley N950S Y 7729.

3 lnstituto de Fomento y Asesoria Municrpat 3%
del lBl Ley N"7509.

4 Juntas de Educactón Centros educativos
Públicos '10% tBt Ley No7SoS y 7729

5 Gobierno Centra¡, ONT 1% det tBl, Ley N.

538.048.886.21 79.07

'1 5t7 
'ñ

1336-838.8:1

526.92

8.545.060,70

428.902.08
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5

6

7
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9

10
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13

14

l5

l6
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l8

19

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

6 Fondo del hpuesto sobre bi€nes tnmuebtes
760/o Léy N" -7729

7 Éondo 37" Sup€rávit Libre. atencrón d€
lemergencia§, L.a4aA-O5, .eforma L.99o7-2o

a Fondo Actividsdes roreslates Articuto 42 de
116 Ley 7575

I Comité Canlonat de Deportes art. 17o det
,Códioo MuniciDet.

1o :consejo Nacional¿á persona" con
Oiscap€c¡dad (CONAPDtS) Arr. 1o Ley

,N'9303.
1'1 Saldo de pertadas especif¡cas L.77SS-1A.

121,tt49,9 t 6.AO

14.2()1,576,14

3.!6¡.66¡ _OO

43.229.t3

2,144,624 _36

20257.O12,52

50,3I6,204.99

4,426-94a.09

62.161.416,39

24.73 | .3rJ4 .67

3a.36 t.aa ¡,65

433,215.32

2.7A9-256.50

al .67.'t .7 11.14

444.50

1.230.153.¡ I

r4..',34.62a,69

a,t99.557 -26

27.445.792.33

3,32t,4 t2.30

l9,2aa,¡oo.37

12 Ssldo transferencias cte cob¡erno Centrat

13 Préstámo No OO1-O1 O-O14-3oa74694 det
BNCR, Dara modernización dé lós sisréñás

14 Fondó servicio Aseo de Vias art.ATCM

15 Fondo servicio recotección d€ basura, art. A7
CM

17 Fondo servicio de párques y obrás de ornato
art. A7 CM

1a Fondo serv¡cio de ¡//tercádo Municipat

19:Fonclo Termin€r de buses (arrfcuto 9 de tá tey
rN"3503)

20,Fondo parquimetros tey N" 35ao

21 lAporte CONAGEBTO 1O7o Ley N" 77aa

22 Aporte al Fondo Parques Nacionates 7ool"
L€y No 77SA

;zr Fondo Estrateoies de orotección medio
ambienle, 3Oo¿ Ley No 77Ba

24 Fondo Ley de S'mptifcecton y Ercierci¿
Tributarias N" al l¿

25 Fondo Conselo Nac¡onat de ta pottfics púbr¡ca
rd€ la Persona Joven (CpJ) L.A261-2002

27 FODESAF Red de Cuido (sdutto mayor e
infantil) (coñsrrucción y équip¿ñiénro cECUDt)

2a Red de Cuido tnfantit (venta de s€rvtcios)

30 Aporte INDER. Vtejoramiento de ta via de
.acceso a CampamBnto Vsrgas, Distriro

32 Fondo 1Oo/o utltidad para et<teEErro o servicio
'Aseo de \/ras, art. A7 CM

33 I ondo lOolo utitidad psrá etdesarro o servrcro
Recol€cción de basura, árr. A7 CM

34 Fondo 1oq/o utirldsd pára etdesarro¡to serv,cro
Parques y Obras de Orn€to, añ. a7 CM

35 Fondo 1OZó utitidad para etdeserro o servicio
Depósito y Tratamt€nro de Basura, art. A7 CM

36 Fondo 1096 utilidad para etdesárro o servicio
Terminalde Buses, art. a7 CM

37 Fondo lOo¿ utitidad pará etdesarro[o servicio
l/brcado. art. A7 CM

TO'T¡{L AUM ENT,{R TN(;RES')S

TOTAL REBA.JAR INCRESC,S

1,8so.633J3r.77 ¡OO.OO

o.oo

ria50,633¡31,77

Total inc de 1,71

.N[)TAL RIi'CI IRS(IS P.EXT. #T.2O'2

1,45o,633,33 r.77
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¿s

24

25

26

27

28

29
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AUMENTAREGRESOS

DETAI,LE §ENER L DE GASTOS POR.PARTIDA

AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

0 REMTINERACIONES !J29,8q10A 0.71% 1J.129.80¿.00

0.0r Rf,¡ttNRAcroNEs BÁsIcás 10.035-766-00

0.01.03 3,936¡98.

6,099268.

o'?LY:.

0.13% 6,099268.0.01 05

0,03 NCE\¡TIYOS §AI-{RT{L§ 005%
0 05%0 03.03 815,981 00 815.98t

0.04 978.491.00

928,3r0 00

0.0so/ó

0.05%

0.00%

978.491.00

928.310 00
0.04 0l

Coñtribución Psrrenal¡¡Scguro de Sálud de la C¡ls
aosllri..nsedc Segtrm Soci¡l

DETALLE TOTAL ,h

PROGRAMA
I

Dirección y
Administroción

Ge ne r¡l

PROGRAMA
II

Servicios
Comun¡les

PROGRAMA
III

InversioI|es

TOTAL POR PARTIDA 1.850. ,331.77

r00%

13,'Í29,804.00

203,031,¡12.85

628,554,339,57.

9G9,845,905.25

36,067,190.90

3,587.20

1,080.00

100.00%

o.714/o

10.970/o

33.96%

52.4104

I 95%

00%

ooo/d

0.

0.

r77.01.9,102.46

1trh

140,544,624.36

36,067,190.90

3,587

303.107.066.73

16%

'1 3, 1 29,804.00

123,991 ,424 .85

147,801,¡t33.36

18,184,404.52

1.370.5t 0,862.58

74%

79,040,000.00

4ñ,752,906.21

810,716,876.37

1,080.00

REMUNERA CIONF.S

SERIICIOS

MATERf ALES Y SUM INISTROS

BIENES DT,IRADEROS

TXANSFERENCIA S CORR]ENTES

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

AMORTTZACIÓN

0.04.05
Co¡t ibucjó¡¡ PalDn.lslBancó Populary de Desamló

50,r 8 i 50,18r
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PAMON,{LES A TT'Nfr}S NF,
0.05 PE\¡S¡ONES YOTROS FoNDO§ DE 9M
0.05.01 5?6,860. 0.03%

o 02%

o.o1yo

o_o20/,

526,880.00

301,074.00

150,538 00

301,074 0rl

0.05.02
Apone P¡mna¡ al Résirn Obligatono de peo$ones

30 r,074

0.05.03 Apo¡te Patrcnal al Eondo de C¡púaLiación tjbo@l I50,538,

0.05.05 lol,o74 00

I SER\,1CIOS 203.OJr-424-a5 121991A24A§ 79-Ort0_000 00

1.01 AIQLIILRTS 42§4q000-00
42J4O,0O0 0O

7.30ú/"

2.30r.10t.02 Alqui¡.rdé mquiña@, equipo y mbilis¡io 4:,540,000

1,03 S TXÚC¡OS C€|MERCLALES Y F¡NANCTEROS o-24,t"

0.050/0

0.09./.

o,140/o

103.01 I .000,000,00

I ,600,000.00

2,500,000.00

1.000
1.03.02 Publicid¿d y prcp¡B¿¡da t,600,000.
I 03 0:l InpE$ón, d.üad€mació¡ y orñs 250O,OOO OO

!.0¡ sF¡\,Iclos t E crsróN yApo\o
t -990/.

l CA02 o olyo

o 30'/"

o.o1vo

I 48yo

o 200/"

I00,000 00
1.04.01 Seaicios d. inadieria y ¿rqúiectu.¿ s,s00p00.

¡50,000

5.500,000 00

25,000,000 o0

1.04 05 t50,000.00

2,4I9,748 68

3,737,112 55

1.04.06 27,419,748 6a

1-717.772 55L04.99 orñs ceñic,os d.s.etión y apóyo

1,07 cÁPAcrrÁcróN y PRorocoto 1-1fL726J2Ei2
r6J76,l I1.82

92,349,91ó.80

§pg%
a.99vr

I 1o,726,02a_62

18,376,1I r.82

92J49,916.80

t.07 0l Acrivid¡des de.spsciaciótr

1.0702 A.livrd¿des protocol¿nm y sociales

1.08 MAñ'rEYrM¡E{ ro y nE AR{cróN 4Eqr§.qq
7,657,875.00

100.000.00

o-420/"

o,4tyo
o oto/"

6-000-oo0.oo
r.08.01 Meléniñie¡lo de edl6c¡os, locales y rerenos 1,657.875 6,000.00q.
I08,05 MMreninienro I Epamciór de equ'po de tranrpoEe t00

MATERIALES Y SfMINISTROS l§gll.

5.79,o/"!.0 PRODTICTOS QÚMICOS YCOND<OS

Cotrüustibles y Iubrics¡res

Tintss, pi¡1u6! y diloyent€s

57.r4I.5r5.77
17,669.634. t2

39.sr r§8r.65

2.

2_

0l ot 67.669 §34. t2 3 6v¡
z.14vo

50,000,000.00

3,890 60
0t 04

2.03

2.03.01

20302
20303

2.03.04

2 03.05

2.03.06

? 03.99

¡4{TM¡,{Lf,S Y PRODT,ICTOS DE tls.} FN I .A
coNsmucc¡óN Y §{,{N"ÍD\ lM¡ú{To
Má!énabs y prcductos rt¿li.ós
Ma¡erüles y producios ñineú¡es y saátt¡cos

M¡doÉ y sus dérivádos

M¡r.naks y!rcduúos eléclncos,tetefoni.os y d.

Már.n.Es y prcdu.¡os d. vidrio

Mderül.s y prcduclos de plásrico

Otros mréri.les y prcduclos de uso é¡ l¿ consrtucc,oo

429,278ü5.6I

28,930,000.00

444,688,185 6l
90,000.00

1230,000 0o

500,000.00

3,J I 0,000.00

530000.00

6l§il0lDtl00
28,930,000.00

34,740,000.00

90p0o.00

:1lfL74EJ!161
t.56Yo

24 036/0

o-fxvo

o.o1ya

o.o3vr

0. t8%

0 03%

¡109,948, t 8 5 6l

t230,000.

I,010.000.

500,000.

30opoo.

530

z.o4 I¡¡RI¡AMIE\TTAS, REPUESTOS Y ACCTSORIOS 2JÉ
2.04.02 Rep!éstos y acceso.ios 40,000,000. 2,16yo 20,000,0q) :0,000p00.

2.99 ¿rrLEs, arE¡¡,{LEs ystMNlsrRos DrvF-Rsos a% 21I89,917t9

500p00 00

500p00 00

700,000.00

2.

2.

2,

99 0l
99.03

99 04

99 D5

99 ü7

99.r9

500p00

o 01%

o.o3v¡

o.uTo

o.$vo
o.otvo

Út¡e3 y EtensLs dÉ ón.i¡ay córputo
ftorluctos de páp.l,cañóñ e inpresos

llJrites y Bt.nales de liñfliéz
Úrnes y mrenaks déco.inay corEdor

Olrcs útil.s, mtérülés y suri.isircs divérsós

TCTO.OCO 00

830.00

200,844.50 200,844.50

810.00
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BIENES DT]RADEROS 140.944.62¿.36 ru8{,404,52

r0t
5.01.02

5.01.m

5.01.04

5.0¡.05

5.0 t,07

5.01.99

I,IAQUII§ARJA, TQTJIPO Y IIIOBILIAR¡O

&uipo de transpofe

&uipo decon¡¡ricación

&uipo y nnb iario de oñci¡¿

Equipo de córpulo

Equipo y rEbaliario educacionsl, depDtivo y rEcreativ0

Maquinaria, equapo y ÍDbiliario diversa

109J34f28.69

20,000,000.00

5.91o/o

1.08%

1.350/"

2.05vo

2.',7*/o

0.10/o

193.553.990.15

109,334ó28.69

25000,000.00

38,000000.00

5r,704198,01

5,5t4,863,45

2J,000,000.00

30,000,000.00 8,000,000.

2,500,m0.00 49204!98.01

2,0r4,863.453J00,000.00

5.02 CONSTRIrcCONTS, ADICIONES Y MUOR{S 15.684.404.s2

5.02.01 Edincios r20,587,493.96

2 10,170,860. r 2

r85,088916.66

17j2%

ll.3ó%

10.00%

85000000. 235,587T93.96

2 r0, 170,860. I 2

r69,404J32. t4

5.02.02 Vias de comúic¿ción temrre

5,02.99 Olras construcciones, adicio¡es y mjolaS l5ó84,404

BITNIS DLIRADIROS DIVIRSOS 924%
0.2A%

2.444.624.i6

2,444,624.36
5SqOl Bienes inlanBüles 4,444,624.3 2,000,000.

TRAi\ISFERENCIAS CORRIE

6.01
TRANSTMTNCI{S CORRIIIVIIS ALSECT0R
PÚBt,tco J6.067.t90-90

428902.08

t.950/"

0.uo/o6.01.0t Tmn s ferencjar conjentes elCrbi€mo C€nrnl 428,902.08

6.01,02 lerencias comentes a Órgano! DesconLrntmrlo§ 7Í6097).65 0.4tvo 1§6091t.6s

6.0t,03
Tr¡ns fere¡ci¡s comentes a instituciones

Desce¡lrali-adas no ErDresariales 0.s30/ó 9J75,741.03

6.01.04 TmnsferEncias comentes a Cobiemos Locates 1820t576.14 0.98% 1820r,576.1

TRA¡ISFERENCIAS DE CAPITAI 0Jt0%

7.0t DE CAPITAL AL SECTI)R
PLIBUCO 0.00%

O-ffPA

3.587.20

3J87.201.0t.07 Iondos en fideicomiso pam gasto decapitat

I AMORTZACIÓN 1.080.00

8.02 AlfoRTZACIóN lrE pRxsTA[,Ios 1.080.00 0.00%

Amoftización depéfalms del Seclor Privado 1,080.00 0,00% 1,080.
8.02,0?

TOTAL AUNI INTAR TCRESOS 5 J 31.77 r00.00% 177.015 ,.102.46 301 07 .73 70 510 2.58
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DETALLE AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

:§iirlilillr:11r1rllrl !rr!¡:!!lAli;Iij;
§;llfr;ogg¡g¡¡36 ifS$,9qe,e

3

4

Administ¡ación de Inversiones P¡opias

Registro de Deudas. Fondos y TransErenchs

t 40,944 ,624 .36

36,070,778.1O

79 -620/0

20.38"/"

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

1l t;..x&q*§.Eüt$I§ Hlüoüllfi

2

3

7

9

10

ll
25

28

3l

Recolección de Basr¡ra

Mantenimiento de Caminos y Calhs

ParqLEs y Obras de Omato

Mercados, Plazas y Ferias

Educativos, Cultu:ales y Deportivos

Servicios Sociabs y ConplerEntarios

Estacionamientos y Terminales

P¡otección del Medio Ambiente

Atención de Energencias Cantonabs

Aportes en Especie para Servicios y Proyectos Coinmitarios

50,316,208.99

83,229.13

4,826,948.O9

5,000,000.00

74,849,9 r 6.80

36,879,297.97

38,361,881.65

t9,895,267-80

894,3 16.30

72,000,000.00

16.60yo

0.030/4

t.59Yo

1 .65yo

24.690/0

12.t70/o

12.660/0

6.560/0

o.30v.

23.7 5"/"

PROGRAMA III: INVERSIONES

EDIFICIOS 294'8 94,115,17 21.52%

Mejoms instahciorrcs del nrrcado municipal t36,453,5t6.76 9s6%

2
Mejoras en instalaciones red de cuido, inlárfil y adüo ÍByor
(recwsos propios)

5,000,000.00 036%

3
Mejoras en instalaciones de la terminal de buses

(recursos propbs)
34,052,716.97 2.48%

4
Mejoras en inshhciones de la phnta de trarsÉrerrcia ( l0% utiliiad
para desanollo tmtamiento)

Mejoras y acond'rionamiento del Conphjo Cultural

27,485,792.33 2.01%

5 51,895,467.90 3.79o/o
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6

7

8

Mejoras i¡faestructLra del Edilickr del Estadb Mr¡icipal
Consfnrccón I etapa de h casa para la convivencia de pérez
ze ledó11-9:cfe:g. #16483-H-201 I )
Mejoms casa peri6dica de la salud de San Antonio de pejibaye.
(decreto #36483-H-201 l)

úAs DE coMUNrcAcróN TERRESTRE
Unidad Técnha de Cestión Vial Múicipal
(recr¡rsos Ley 81 I4)

Bacheo mecanizado en bs distritos del cantón, r€ct¡rsos l_ey gl l4

Sistenras de drcnaje y pue¡fes en djstritos del cantón- recttrsos Lev
8r l4

PROGRAMA III: INVERSIONES

Conseñaac¡5n y rrEjommiento de Ia superfcie de ruedo en los
distritos del cantór¡ recursos Ley 8l I 4

Consenación y ¡¡'tcjo¡amie¡to de la superficie de nrdo, recursos
cÉdito IFAM

Mejoramiento de caños y borde en casco urba¡¡o rle San Isilro
(recrrsos propios)

Reparaci5n de ca¡¡inos de Hoyón pedrcgoso San Isilro de pérez
Zeledón (decreto #36I82-H-20 t0)

40,000,000.00

186.21

6,435.00

780,652,424.52

48,000,000.00

9 t,270,000.00

35,000,000.00

346.196,t 70.78

235,000,000.00

25,170,A60.t2

15,393.62

o.ooo

o.ooo/"

56.960/o

3.500/n

2

3

6.660/"

25.260/0

17.t5"/"

1.440/0

o.oo./"

4

9

ll

lillilrlii.a:ütlliñf illlllllllililrl;liil

1s.95ó/.

o-l

t -34d/o

4.460/n

2.55o/¡

O.OOo,/"

o.oo./"

3 -43./o

g"/"
5,570/o

o,ooo/o

o.ooo/o

o.ooo/o

6

4

a

9

10

1l

l2

l3

4

5

6

OTROS PROYECT()S
Mejoras en iúÉaesEuc¡-úa de tos parques centmt y pahnares (1O.2
utilidad para desarroll'r patqL¡es)

Cicrre perü¡Ehal Bodega Colnité Municipal de Ernergencias
Mejoras infi:aesrr!rclrra Polidcponño Mrmicipal

Car|aliaciJn de aguas en terreno CerrEntedo Municipal La Cenira

Co¡stn¡cción segunda erapa cancha mufthrso, distrirs Dañiel Ftores
(decreto #345s4- H-2OOa I

Mejoras inñaesr!¡ctL¡ra y nrobiliario d€ corrEdor escotar de EscLEta
L,a Ese (decreto P36ta2-H-2OIO)

Construcci5n e instaLación de parques inñntiles en pérez Zetedón

OTROS FONDOS E INVERSI()NES
Modemiación de la fiolitta vehicutar de r€cotección de basLra
Pago de der¡da po¡ corlsü.t¡cci5n de b I etapa clel puente I_6
Trinidad, disÚito pejibaye (cambio destino L.87a5, jo_lO_O9).
(decreto 8.14554-H 2Ooa,

C(rrnpm de rrbbilbr¡o (rEsas y si as) para tas comúridadcs del
Lhno y Tres Pbdras, distrho Rfo Nurvo (cañbio destino L.9926,
del 2- l2-2O?O), (decreto #34554-H-2OOa)

CoÍpm de n-rrbiliaric y equipo para salones cofllllrates y cocinas
comurEles, disEito Párañx) (decreto #34554-H-2OOa)

2t 4,612,92O.75

2, t 99 ,5 57 .26

I 8,404,532. t 4
I I6,0OO,OOO.OO

35,OOO,OOO.OO

3,490.60

4,94O.7 5

47,OOO,OOO.OO

7 sl,4o2.l4
7 6,3 3 4,624 -69

l,o80.oo

14,463.45

430 ()()
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CUADRO No.2
Estructura organizacional (Recursog Humanos)

!!!i!r!t1íiiri.illlliiitit:l:ilp]i

ÉÉiri;:lli:l:lllrri;r:,1:,,,:r':.llli

2

¡iúliiilin*l¡b::l..nrilillt:l

DÉtedü¿idr...-i,::i:,r:;tltttitl

Plaras f¡ias y espec¡ales
300

0
Pl¡z¡s oñ sueldoe p.r!..¡Eos lijor Ptáz¡sén sedicio5espec átés

Plázas 6n prccssos suÉtanti\¡.s

Plazas en procosos d6 €poyo 101

Plazas en procesos sustantivosy de apoyo
200

50

86

Pla!¿sen.ro€s55ust n{voi Pl¿¡.s.n pro..sosd..poyo

Plazas según estrusturd programát¡ca

100
80
6o

20
0

Fun.¡o¡¡rlo r.Epon.¡bt.

Procesos sustantivos
-cant¡dacl de plazas-

ffiH§ffi*flffiffi

Procesos de Apoyo
-cantidad de plazas-

§PEffiflMr¡¡*Sxidsi§&M
WW WM

r:Fit!??!?t!tfr

2

1 l1

2 2a

2 3

114 45 2

§ mm t rrntr E
RESUMEN:

Plazss on súeldos parB csrgo€ fijos

Pla¡as en ss /icios €spéci6t6s 14

Programá lr DirÉcción y AdminislEcióñ
104

Prcgrsma rl. SÉn¡cios Comunrl€rtos 110
ProgrEña lll. lnÉrsroñes 76
ProsEña lV' Psrldás 6so€ci,ices
foülCtrht¡¡- ;----'

9e¡l
o 0 277 276 ¡

13 o 2 15 ,I3 -2
18,1 0 2 1ts6 145
10€ 0 0 106

Versión actualizada a julio de 2O2l

§,<án Ma.l.igel VálvÉrfiÉ
Gest¡óñ de las Remun€r¿.iones, valoractó¡

y Desarrollo delf¡lento Hurnano
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CUADRO No. 5

APORTES EN ESPECIE PARA

SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNALES

Elabora o por: Lorena Valverde R¡vera
Coord¡nado[a

S an Isidro
Asoc. Desa¡rollo

I¡iegral t"a Bonla

Para mejorar la estructura del
salón comunal de [¿ Bo¡ita, Il
Et¡pa

Art, lq Lev No,
3859

Materiales y
suministaos

6,000,000.00

2 Ceneral
Asoc. Desarmllo

Integlal San Blas

Remodelación e! I Etapa del

salón comuna.l de San Blas

An. 19, Ley No.
3859

Materiales y

sunin¡stsos
6,000,000,00

3
Da¡iel

Flo¡es

Asoc, Desanollo
Integr¿l Quebrada
Honda

Mejoras eú la cancha de deportes
de Quebrada Honda

Ar1. 19, t,ey No
3859

Malsri{les y

suministros
6,000,000.00

4 Rivac

Asoo. Desartollo

Integral de Pueblo

Nuevo

Construcción I Etapa del
ceme¡tado cuesta lagunillas

Art. 19, Ley No
3859

Materiales y

suministros
6,000,000.00

5 San Pedro ^soc. 
Desarrollo

Inl,egal de L¡s
Á¡eeles

Co¡strucción I Etapa del salón
comunal de Los Ángeles

Art. 19, Ley No

38s9

Materiales v

suministros
6,000,000,00

6

Plata¡ares

Asoc. Desa¡rollo

Integral de Vista de
Mm

Pañ conti¡uar construcció¡ muro

de contención en Vista de Mar
A¡t. 19, t,ey No,

3859

Maieri¿les y

suministros
I,S00,0ú0.00

1
Aso§. Desarollo
Integral Bolivia

Para continuar construpción de
mmpas en casa de salud de

Bofivia

Art. 19, Ley No.
3859

Materiales y

sumir¡istros
2,500,000.00

8
Asoc. Desarollo
lnlesral Sa¡ Ger¿rdo

Para continua¡ constIucción
cocina comunalde San Gerardo

Art- 19, tey No
3859

Maleriales y
suminLshos

1,000,000,00

9
Asoc. Desanollo

Especifica Socorro
Construcc ión de bodega a¡exa al

salón delSocono
Aft. 19, Ley No

1859

Matedales y

sumiüstlos
t,000,000.00

l0 Pejtuaye
Asoc. Desa¡rollo

Integral de Pejbaye

I Etapa del alca¡tarill«lo en el

centrc de la comunidad de

Peiibaye

Art. 19, Ley No
3859

Materiales y
suministros

6,000,000,00

1l Cajón

Asoc. Desa¡¡ollo

Integral de Las

Mercedes Arriba

Mejoras, canaliz¿ción de aguas y
lastreo de caniDos vecinas de

Las Mercedes Amta

Art. 19, Ley No
3859

Matedales y
suministros

6,000,000.00

t2 BaÍi
Asoc. Desano¡lo

Integral Valle del

Guaho

Remodelación delpuesto de
salud de Sa¡ Jua¡ de Dios

AIt. 19, Ley No
3859

Msteriales y

suministros
6,000,000.00

t3 Rio Nuevo
Asoc, Desa¡rollo

IÍtegal de Calle Mota

Compra de mezcla asfáltica para

bacheo en el oamino 1-19-395

Ent. 120

Art. 19, I-€y No.
3859

Materiales y
sumioistros

6,000,000.00

t4 Pá¡amo

Asoc. Desanollo
I¡tegral San Ramón

NoÍe

Remodelación de los vestidores
de h plaza deportes, corlprq
instalación y acondicionaDiento
de play ground en San Ramón
Norte.

Art. 19, tey No,
3859

Materiales y

suministros
6.000,000.00

l5 La Amistad
Asoc, Desa¡rollo

I¡teg¡al San Antonio
Meio¡as al salón multiuso dc San Art. 19, Ley No

3859

Materiales y
sumi¡ist¡os

6,000,000.00

?2,000,000.0{

29t03t2022
Fecha
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ANEXO No. t

cLASTFICACtóN EcoNóMICA TNGRESos
TOTAL GENI]RAL

( mjlhne* dc uokñcs )

ANEXO No. 2
cLAsrFrcAcróN ECONórrrrcA DE EGREsos

( úülones de colmes )

:*S§*§l::ll;lll§l!
iñ*:lliL:ri*46rrlii:

ADeuIsrcróN DE BÍENES y sERvl

,:,::,TFi!§§fl EE§§§!*s, liqg¡F.R¡e§ljÉ§
TraDsfereñcias coúie¡tes al secto. púLblico
_frosfere¡cias cori€ates al Sector Privado

Ll:a

L4.1

Conküucirn.s so.iales
l.t.t.r
l.l 12

r.1.2

r;4,
t 3.1
1 3.2
1.3.3

36.07

Trdferencias de capnal at Sector púbtico
Tr sf.renciás de capilal al Sector Privado

? 3.t

2 3.3

Vi4s de cmúi.a.ión
Obrss ubanÉtica.

ri4PaiJit§ieú§lú¡¿

2. t.l
2.1.2
2.1.3
2.1.4
2t5

221

M.qui@¡i6 y equipo 53.50

o.oo

2.44 2.OO

coNcESróN DE pREsrAlrlos
3,! ADeu¡stcfóN DE vALoRES

OTRO§ ACTI!,c)S FINANCIEt.c)S

Amortiaciln interna
Añortiación extema

3.3.1
3.3.2

3,t
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A¡,IEXO N" I
RELACION DE PUESTOS

SUELDOS FIJOSY SERVICIOS ESPEClALES

NÚMERO

OE

PLAZAS

JORNADA
(Horas)

DETALLE DEL PUESTO

SALARIO

BASE

PROPUESTO

MÉIES A
RECONOCER

MOt'tTO

A

PRESUPUESTAR

SERVICIOS ESPECIALES:
I 8 Pmfesional lA 656.083.00 6 3,936,498.00

1 3,936,498.00

Más: INCENTIVOS SALARIALES: MONTO A
PRESUPUESTAR'

Retribución años senidos anualidades
Restricc ión del eierc¡cio liberal de la profesión (prohib¡ción
y ded¡cac¡ón exclusiva)

Olros incent¡\DS salariales

Sobresueldos

TOTAL 3,936,498.00

Elaborado por: Susan Madrieal Vakerde 30.03-2022

CEstión de Rsmunemciones Fecha

JUSTIFI róN DELOS INGRESOS

AUMENTAR INGRESOS

A. lnoresos Extraordinarios:

1. lngresos est¡mados producto de la realización del Festival Luces del Valle:
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1 Según se cons¡gna en el reglamento aprobado por el Concejo Mun¡cipal, la

2 Municipalidad es la encargada de la organización del Festival Luces del Valle, con la

3 colaboración de empresarios del cantón. Debido a la situación vivida en el país con la

4 pandemia de Covid-19, en el presupuesto ordinario del ejercicio económico 2022, no se

5 estimaron recursos por la realización del Festival en mención, pues en los dos años

6 anteriores el mismo fue suspendido y se consideraba probable que también fuera

7 suspendido para el presente año, sin embargo, dada la apertura por parte del Ministerio

8 de Salud, la adm¡n¡stración municipal toma la decisión de realizarlo nuevamente.----,--

C&liso D.i.lle

TOTAL 2¿t,¡-t.iof .00 !3J00.000.00

graderías.----

9
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Se estima que la Municipalidad percibirá por la realización del Festival Luces del Valle a

realizarse en el mes de diciembre, un ingreso por la suma de p23.900.000,00 según se

detalla:

Las entradas a las Graderías, se est¡ma que se vendan 1.000 boletos para el día del

Tope (700 a p1.000 y 300 a 02.000) y para el desfite se esperan vender 1.500 boletos

(1,000 a É5.000 y 700 a 17,000), para un total estimado de 911.2 millones.-------:-

Para la inscripción Carrera Nocturna: se cobrará un monto de 112.000,00 por

participante y se estima que as¡stan unos 800 corredores, según promedio de los últlmos

años

Por concepto del ingreso por remate del puesto para venta de golosinas en el parque f3
millones, más 1100 mil por otros permisos otorgados para ventas de alimentos en

2. Transferencias Corrientes:

I .1.1 .1.09.04

S.rvicio5 Cüiuñl.! y Y.¡ta d. otrüda ¿ hs
ltl1x 0m m 11.200.0m.co

1.3-1.2.09.0.t

S.ryicios CultuEl$ y
8 45:8m m 9.600300.m

11.130203.9 a!!iüd¿d.s cotHcülé!
D.rccho rucstos de

6.105.000_m l,l00,o@.@
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a. Se presupuestan É1.355.585,00, diferencia con respecto a lo incorporado en el

presupuesto ordinario por concepto del aporte del Consejo Nacional de la Política

Pública de la Persona Joven para el ejercicio económico 2021, correspond¡entes

a la transferencia ordinaria, acorde a lo incorporado en el presupuesto ordinario

de la República, publicado en la gaceta No235, alcance No249 del 07-12-21. -----

3, Transferencias de capital

a. Se presupuestan 1438.844.456,00 correspond¡ente a la transferencia de los

recursos ley 8114 para el presente año, monto en el cual se superó la estimación

realizada en el presupuesto ordinario 2022, aco'de a lo ¡ncorporado en el

presupuesto ordinario de la República, publicado en la gaceta No23S, alcance

No249 del 07-12-21 --------

4. Préstamos D¡rectos de lnstituciones Descentraf izadas no Empresariales

Se incluye el saldo por presupuestar de los recursos del crédito IFAM para Mejoras

lnfrae ra Vial v Adouisición de Eouioo" por la suma de 1235,000.000,00. Lo

anterior según acuerdo del Concejo Municipal en sesión ordinar¡a 122-18, celebrada el

28 de agosto de 2018, aprobado por Junta Directiva del IFAM en el mismo año. ------

B. RECURSOS DEL SUPERÁVIT

Se consideran los recursos de la liquidación presupuestaria al 31 de diciembre 2021,

aprobada por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 101-2022, acuerdo 07), del 0B de

feúero2022.

1. Superávit Libre

Se presupuesta la suma de É613.484.404,56, monto determinado en la liquidación

presupuestaria al 31 -12-2021 .

2. Superávitespecífico
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De los recursos del superávit específico al 31-12-2021, según liquidación

presupuestaria, se incluye la suma de pS38.048.886,21 correspondientes a las

siguientes partidas:

DETALLE MONTO

TOTAL 538.0,t8.886.21
'| Fondo de Desanollo ll4unicipatEo/o del lBl Ley NYS09 3,587.20
2 Junta Administrat¡va del Registro Nacionat3o/o d6l IBlLey N?SOg y7729 1,336,838.83
3 lnstituto de Fomento y Asesorfa Municipat 3% det tBt Ley N.7EO9 526.92

Juntas de Educac¡ón Centros educativos Púbticos 10% tBt Ley N?SOg y Z7Z9 8,545,060.70
5 Gobierno Cenkal, ONT 1% del lBl, Ley No 7729 428,902.08
6 Fondo del knpuesto sobre bienes inmuebtes, 76% Ley N.7729 '122,949,9't 6.80

7
Fondo 3% Superávrt Libre, atención de emergsncia§ , L,8488{5, reforma
1.9907-20 894.316.30

I Fondo Actividades Forestal6s ArtÍculo 42 de ta Ley7575 41 ,1 '14,60

I Com¡té Cantonalde Deporbs art. 170 delCódigo Municipat. 18,201,576.14

10
Consejo Nacionalde Personas con Disca
N"S303.

pacidad (CONAPDIS)Art. 10 Léy

3,161,66r.00
11 Saldo de partidas especificas L.7755-98 43,229.13

Saldo transferencias de Gobierno Central Anexo-5 47,619.63
Préslámo N' 00 1 {1 041 4-30874694 det BNeR, ptánrodemiad6tdEla¡-
sistemas informáticos, 2,444 ,624.36

14 Fondo Aseo de Vfas art. 87 CM 20,253,012.52
15 Fondo recolección de basura. art. 87 CM 50,316,208.99

Fondo de parques y obras de ornato an. 87 CM 4,826,948.09
18 Fondo servicio de mercedo 62,165,416.39
19 Fondo Terminalde buses (artÍculo I de ta ley N.3803) 28,731,304.67
20 Fondo parqufmetros ley N" 3580 38,361,881.65
21 Aporte CONAGEBIO 10% Ley No 7788 433.215.32

Aporte al Fondo Parques Nacionates 70olo Ley No 7788 2,729,256.50
Fondo Estrategias de protección medio ambiente, 30% Ley No 7789 4,169,748.68

24 Fondo Ley de Simplificación y Eñciencia Tributarias No 8114 81,621,714.78

25
0 m e o ersona o!en

1.8261-2002 9,285,095.92

27
o mayor e

(Construcción y equ¡pam¡ent¡c CECUDI) 444.50
2A Red de Cuido lnfantil (venta de servicios)

30
po acceso a ampamento argas,

Distrito Páramo 1,230,'l 53.4'l
32 Fondo 10% utilidad para el desarrollo servicio Aseo de V¡as. ert. 87 CM 4,917,847.60

33
para e s o n sura,

CM 14,s34,628.69

u o para o esa arqu€s y ras
87 CM 2,199,557.26

35
o o pa ra e esarro o s v m

Basura, art,87 Clvl 27 ,485 ,7 92.33
36 Fondo 10% uti¡idad para eldesarrolo seMcio Terminalde Buses. art. g7 CM 5,321,412.30

Fondo 10% utilidad para el dBsarrollo seMc¡o [Iercado. an. 87 C[I 19,288.100.37
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JUSTIFICACION DE EG RESOS

AUMENTAR EGRESOS

OGRAMA I

BIENES DURADEROS

En Administración de lnversiones Propias, se incluyen:

1. Para uso de la Administración, e as¡gnan 120 millo

para la adquisición de equipo de audio y sonido para el desarrollo de las sesiones del

Concejo Municipal; 130 millones en equipo de cómputo, para la compra de discos

SSD para aumentar la capacidad de almacenamiento del 3pAR, necesaria para

poder asegurar los respaldos de la información municipal y poder mantener los

servicios de la Municipalidad y su información de manera segura ante eventuales

sucesos; más 13,5 millones en maquinaria. equipo y mobiliario diverso, con el fin de

adquirir sistema de vigilancia con cámaras de seguridad en circuito cerrado,

debidamente instalado, destinado a reducir los niveles de riesgo y vulnerabilidad en

el Centro lntegrado de Atención Tributaria y Tesorerfa Municipal.:---

2' con los recursos del crédito con el BNCR para Ia Modernización de los sistemas de

lnformación É2.444.624,36 en bienes intanoibles para contratar alustes de

programación por parte de DECSA a las Apls del sistema YAIPANWEB.

3' Para la contratación del diseño y remodelación de las instalaciones de la planta baja

del antiguo edificio de los Bomberos y acondicionarlo para oficinas administrativas

para ponerlas al servicio de los vecinos del cantón, lgs millones en edificios, con

recursos del superávit libre.-------

TRANSFERENCIAS CORRlENTES

Para dar cumplimiento a diversas leyes que establecen transferencias sobre el

presupuesto municipal, se presupuestan de los recursos contemplados en el superávit

nes en eouioo de untcacton



¡J DE

31

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARIA 1 1 1 -2022

12 de abril del2022 Página 50 de 86

específico de la liquidación presupuestaria al 31-12-202, las siguientes partidas para

girar a:

1. Ministerio de Hacienda 1% lBl Ley No7729 (,428.902,08.-------

2, Junta Administradora Registro Nacional 3%o lBl Ley No 7509 y 7729

É1.336.838,83

3. GONAGEBIO 10% timbre parques nacionales Ley No7788 0433.215,32.-------

4. Consejo Nac. Pers. con Discap. CONAPDTS (0.5%) Ley No 9303
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É3.161.661,00.

5. Fondo Parques Nacionales Ley No7788, correspondiente al 70% de los

ingresos de timbre de parques nacionales 02.729.256,50.

6. Juntas de Educación 10 % lBl Ley N" 7509 y 7729 98.545.060,70.-----------

7. IFAM 1% lBl Ley No 7509 A526,92--------

8. Comité Cantonal de Depofes y Recreación, art. 179 CM 018.201.576,14.----

Adicionalmente se incluyen í1.230.153,41 para el INDER, correspondiente al re¡ntegro

de los intereses ganados por los recursos del proyecto Mejoramiento de la vía de acceso

a Campamento Vargas.

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

De los recursos del superávit específico al 31-12-2021 , se ¡ncluyen:

1. Para el Fondo de Desarrollo Municipal Ley No 7509 É3.587,20.------

PROGRAMA II

REMUNERACIONES

1. Para Recolección de Basura se incorporan É6.099.268,00 en suplencias; además

É3.936.498,00 en servicios especiales, para la contratación de:

Un profesional 1A, con una jornada de 8 horas diarias, por un periodo de 6 meses. :-
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Previsión presupuestaria de plus salarial: NINGUNA,

Funcionario que ejecutará labores para cumplir con lo establecido por la contraloría

General mediante oficio DFoE-Loc-127s(17764)-2021, que indica ,,Elaborar, formalizar

y divulgar un estudio técnico para la optimización de las rutas de recolección de residuos

ordinarios y valorizables, a efectos de establecer los fundamentos técnicos y cientificos

para el rediseño de tales rutas".--------

Además, se incorporan las correspondientes cargas sociales; recursos del superávit

especÍfico para aplicar al servicio.

SERVTCTOS

con el fin de cubrir algunas necesidades propias de los servicios de este programa se

incluyen:

1 se incluyen en Parques y obras de ornato 1100 mil en servicios iurÍdicos, p2

millones en servicios qenerales, f 1.657.975,00 en nteni de

Iocales v ter nos más É 100 mil en ma nimiento reoaració n de eoui ode
transoorte, con el fin de realizar mejoras en el parque de palmares y en el parque

Central, recursos del superávit específico para aplicar al servicio._____

2' En el Mercado 15 millones en actividades protocolarias v sociales para el desarrollo

de actividades para mejora del servicio, recursos del superávit libre.___________-_-

3. En Educativos culturates y deportivos, se asignan para el Festival Luces del

valle s74,8 millones en actividades protocolarias v sociales, con el fin de cubrir las

diferentes actividades programadas por la comisión organizadora del festival,

recursos del festival generados por Ia venta de entradas a las graderÍas, inscripción

a la carreta nocturna y remates de puestos para la venta de golosinas y otros, además

de recursos del760/o de bienes inmuebles.----

4. En Serv¡cios Sociales Complementarios se presupuestan:
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a Para proyectos de fndole social coordinados por la Vice Alcaldía se incluyen:

{1 millón publicidad v propaqanda, I2 millones en impresión. encuadernación

v otros, 11 millón otros servicios de qestión v apovo, 110 millones en

actividades de capacitación y l1 0 millones en actividades protocolarias y

sociales, recursos para activ¡dades afines a las políticas priblicas cantonales

que se encuentran en proceso y para el proyecto ,,Vení a pérez Zeledón,,,

proyecto de promoción del cantón a nivel turístico, recursos del superávit libre.

b. Los recursos para el Comité Nacional de la persona Joven {500 mil en

resión uader , 16,9 millones en actividades de

c

caoá ón ví2 millones en actividad es orotocolarias v sociales ;recursos
ingreso del periodo y del superávit específico, para la ejecución de los

proyectos "lmplementación de Herramientas de Educación y preparación

técnica para las juventudes rezagadas en sus estudios o con posibilidad para

emprender y poder superarse" y "Juventudes que suman y asumen,,._____-

Para la operación del CECUDI Bo Cooperativa 92,2 millones en otros rvtctos

n

cuidar el ambiente.-:--

de qestión v apoyo, recursos del IMAS.----

5, En protección del medio ambiente se incluyen:

a. Con recursos del superávit específico del 30% t¡mbre de parques

nacionales por l1 millón en info ón 1600 mil en publicidad v
propaqanda, 1150 mil en servicios informáticos, 0419.7 mil en servicios
qenerales, ó500 mil en servrcr esti a p500 mil en

activid des de caoa itación y 1500 mil en actividades orotocolarias v iales

con lo que se pretende cubrir el desarrollo de actividades ambientales que

permitan a la población ir cambiando los hábitos actuales en Io referente a

b. De los recursos específicos para Actividades Forestares se asignan

ú,41 '114'60 en actividades de capacitación para reforzar ra necesidad de

proteger el recurso forestal de nuestro cantón.---______
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6' Para la atención de emergencias cantonales (recursos 3yo del superávit libre)

en atención a lo indicado en los artÍculos 46 y 46 bis de la ley g4gg Ley nacional de

emergencias y prevención del riesgo se asignan lg94 mil en actividades de

capacitación para continuar con la realización de actividades de capacitación en los

distritos para establecer los Comités de Emergencia Comunal.

MATERIALES Y SUMINISTROS
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1

2

En Recolección de basura se presupuesta 117, 1 millones en combu ibles v

lubricantes. más p20 millones en repuestos v accesor¡os para los camiones

recolectores, recursos del superávit específico para aplicar al servicio.------_
En Mantenimiento de Caminos se incluyen O,g3.ZZg, 13 en combu ibles v

4.

lubricantes para la atenc¡ón de los caminos y calles en el cantón que requieran

una intervención para su conservación, mejoramiento y mantenimiento¡ recursos

del superávit específico Partidas específicas L. 77S5.----------

3' En Parques y obras de ornato p400 mil en combustibles v lubricantes, d 100 mil

en materiales v productos eléctricos. telefónicos v de cómputo, ú90 mil en

mate ales v o uctos de o stico más É389 milen útiles. materiales v suministros

diversos, recursos del superávit específ¡co para aplicar al servicio.____-

En Servicíos Sociales Complementarios, se le presupuestan

a. Para el comité cantonar de la persona Joven 91,2 millones en útiles.

riales umln di para ser utilizado en el proyecto de

"Juventudes que suman y asumen',. Recursos del superávit especifico.___:_

b. Para el acondicionamiento del CECUDI Bo Cooperativa se asignan A,g44,SO

en útiles, materiales v suministros diversos para la compra de productos de

papel, recursos superávit específico.:--

5, En Eskcionómetros se asignan É3g,3 millones en tintas. ointuras v dil ntes

para la compra de tintas pinturas y diluyentes, para la demarcación vial de zonas

de estacionamiento autorizado con boleta. Recursos del superávit específico para

aplicar al servicio.
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6. En Protección al Medio Ambiente se asignan de los recursos específicos 30%

timbre de parques nacionales I500 mil en útiles. materia v suministros

diversos para la compra de bolsas con mensajes ambientales referente a

disminuir el uso de bolsas plásticas.

7. En Aportes en espec¡e para proyectos comunales se incluyen 11,15 millones

en t¡ntas, pinturas v diluyentes, É68,3 millones en materia les v oroductos de uso

en la co strucción , para la compra de materiales de uso los diferentes proyectos

en las comun¡dades del cantón por med¡o de los Concejos de Distrito; recursos

del superávit específ¡co 76% lBl.---------

BIENES DURADEROS

1 En Protección del Medio Ambiente se incluyen para la Finca Municipal 115,6

millones en S CONS me ora para continuar con el

proyecto del cercado per¡mekal de la Finca para dar mayor seguridad; recursos

del superávit libre.----:--
2. En Aportes en especie para proyectos comunales se incluyen l2,S millones

en equ¡po v mobiliario educac¡onal. deportivo v recreativo para la compra de

equipo según la propuesta de los proyectos presentados por las comunidades;

recursos del superávit específico, fondo del impuesto sobre bienes inmuebles

760/0 L.7729.---

PROGRAMA III

SERVICIOS

Edificios:

1. Para las Mejoras en instaraciones der Mercado Municipal se asignan l3,s
millones en servicios de inqeniería v arouitectura más 125 millones en servicios
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qenerales para el proyecto de la instalación de cámaras de vigilancia y la instalación

de alarmas para la detección de incendios. Recursos del superávit libre y específico

para aplicar al servicio.---

2. Para las Mejoras en instalaciones de la Terminal de Buses Municipal (recursos

propios) se asignan 12 millones en servicios de inqenierfa v arouitectura para el

proyecto de la instalación de alarmas para la detección de incendios, recursos del

superávit especÍfico para aplicar al servicio.-----

3. Para las Mejoras y acondicionamiento del complejo cultural se asignan 16

millones en mantenimiento de edificios, locales v terrenos para la contratación de

mejoras eléctricas para poder optar por la certificación eléctrica según indicaciones

del Area Rectora de Salud, recursos del superávit libre.--:----

de Com ción T r

'1 . con recursos de la ley #8114 según lo acordado por la JVC en sesión extraordinaria

N0 005-22, del 07-03-2022 y homologada por el Concejo Municipal en sesión

ordinaria No107-22, acuerdo 04), celebrada el 1S de marzo2022, se presupuestan:

a. Para el Bacheo Mecanizado en caminos de los distritos del cantón 921,27

millones en alquiler de maquinaria. equipo y mobiliario para el alquiler de

equipo para la atención de la red vial cantonal,

b. En Conservación y Mejoramiento de la Superficie de Ruedo en los distritos

del cantón (21,27 millones en alquiler de maquinaria, equipo v mobiliario para

serán asignados para el alquiler de maquinaria y equipo, con Ia finalidad de

refozar la capacidad operativa del programa de gestión vial municipal,

específicamente de la maquinaria municipal a través del alquiler de equipos

que permitan avanzar más rápido en la intervención de las vías afectadas.

MATERIALES Y SUMINISTROS
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1

Edificios

se presupuestan para las Mejoras y acondicionamiento del complejo cultural

É500 mil en riale uctos no más 1300 mil en materiales v oroductos

de plástico con el fin de realizar mejoras requeridas por el Area Rectora de salud,

recursos del superávit libre.-------
2. con recursos de Transferencias del Gobierno central partidas específicas se

incluyen 06.621,21 en materiales v productos minerales y asfálticos para diversos

proyectos en el cantón. Recursos del superávit específico al 31-12_21 .__

Vías de Com unicación

1 con recursos de la Ley 81 14 según lo acordado por la JVC en sesión extraordinaria

No 005-22, del 07-03-2022 y homologada por el Concejo Municipal en sesión

ordinaria N0107-22, acuerdo 04) y 05), celebrada el 15 de marzo2ozz, se incluyen:

a, En Bacheo Mecanizado en distritos del Cantón lS0 millones en

combustibles y lubricantes más 120 millones en repuestos y accesorios para

uso de la maquinaria municipal en el mantenimiento y atención de la red vial

cantonal, lo cual es de suma importancia para mantener la capacidad

operativa y con ello lograr alcanzar los objetivos propuestos para este periodo.

b. Para la Conservación y Mejoramiento de la superficie de ruedo en los

distritos del Cantón 1174, 9 millones en mate ales v orod uctos minerales v

asfálticos para sufragar los costos derivados de la adquisición de algunos

materiales como: mezcla asfáltica, piedras de todas las graduaciones,

cemento entre otros, mismos que posibilitan la atención de los requerimientos

de los distintos proyectos asociados a este tipo de intervenciones, y para

apalancar los esfuezos en materia de obtención de recursos a la par del

financiamiento existente con el IFAM, ya que muchas veces ocurre que los

costos totales de los proyectos exceden las est¡maciones iniciales de los



E

38

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARIA 1 1 1.2022

12 de abril del2022 Página 57 de 86

I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

l1

l2

13

14

15

16

17

18

t9

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

mismos y requieren disponibilidad de recursos por parte de la institución a fin

de llevar dichos proyectos a buen término

2. conservación y mejoramiento de la superficie de ruedo proyecto con recursos

del crédito IFAM para Mejoras en ¡nfraestructura vial d235 millones en materiales v

ctos min asfálti . La distribución de recursos obedece a un portafolio

de proyectos debidamente avalado y que es el resultado de una síntesis de

condiciones específicas y reales que presenta el cantón. El impacto que producirá la

materialización de los proyectos incluidos en el portafolio citado, los cuales fueron

cuidadosamente seleccionados y sometidos a consideración de las esferas

decisorias institucionales, permite avanzar en el progreso del cantón mejorando las

condiciones de la comunicación terrestre, accesos, transporte, seguridad.-------
según lo acordado por la JVC en sesión extraordinaria No 005-22, del 07-03-2022 y

homologada por el concejo Municipal en sesión ordinaria N"107-22, acuerdo 06),

celebrada el 15 de ma¡zo 2022.--

3. Para proyectos con recursos Transferencias del Gobierno central partidas

especificas se incluyen É 15.393,62 en materi les v oroducto minerales v Iticos

para d¡versos proyectos en el cantón. Recursos del superávit específico al 31-12-

Otros Provectos:

1 Para proyectos con recursos de Transferencias del Gobierno central partidas

especÍficas se incluyen É3.890,60 en tintas inturas v dil ventes remanente de

proyecto en el cantón. Recursos del superávit especifico al31-12-2021._

Otros Fondos e lnve rstones:

1. Para proyectos con recursos de Transferencias del Gobierno central partidas

específicas se incluyen É830,00 en útiles y materiales de cocina y comedor,
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remanente de proyecto en el cantón. Recursos del superávit específico al 31-12-

BIENES DURADEROS

Edificios

1. se presupuestan para Mejoras en instaraciones der Mercado Municipar 1107.9
millones en edificios, para algunas mejoras como la conhatación de la pintura de las

instalaciones, remodelación de los servicios y la instalación de sistema de alarma

para la detección de incendio, indispensable para la obtención de la renovación del
permiso de funcionamiento sanitario. Recursos del superávit libre, superávit

específico para aplicar al servicio.-----

2. Para Mejoras en lnstaraciones red de cuido infantir y adurto mayor (recursos
propios) 15 millones en edificios. con el f¡n de solventar daños y necesidades

estructurales que presentan los edificios. Recursos del superávit especifico libre.-_

3 Para Mejoras en lnstalaciones de la terminar de buses municipal 132 miilones

en edificios para instalación de sistema de alarma para la detección de incendios.

Recursos del superávit específico para aplicar al servicio.___

4. Para Mejoras en rnstaraciones de ra pranta de transferencia (10% utiridad para

desarrollo tratamiento) 127,4 miilones en edificios, para ra construcción de un

nuevo galerón para el manejo de los residuos sólidos valorizables y la construcción

de un taller mecánico, Recursos del superávit específico para aplicar al servicio.---

Para Mejoras y acondicionamiento det complejo curturar 120 miilones en equipo
(

v mobiliario de oficina, 12 millones en equipo v mobiliario educacional. deportivo v
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recreativo más 123 millones en edificios para la instalación en el edificio de un

ascensor y aire acondicionado. Recursos del superávit libre.-------

6. Para Mejoras en lnfraestructura del Edificio del Estadio Municipal 140 millones

en edificios para propuesta del diseño y estimaciones para la remodelación de

la antigua sala de conferencias y bodega de utilería. Recursos del superávit libre.

Vías de Comunicación Terrestre:

I Con recursos de la Ley 8114 según lo acordado por la JVC en sesión ord¡naria Según

lo acordado por la JVC en sesión extraordinaria No 005-22, del Q7-03-2022 y

homologada por el Concejo Municipal en sesión ordinaria N"107-22, acuerdo 04),

celebrada el 15 de mauo 2022, se incluyen:

a. En Unidad Técnica 133 millones en equipo de transporte para la compra de

un vehículo p¡ck-up y dos motocicletas considerando la necesidad real de

atender las solicitudes y supervisión de los proyectos por parte de los

profes¡onales y que se ejecutan por parte de Gestión Vial; É5 millones en

eouioo v mob iliario de oficina , 18 millones en equipo de cómputo y 12 millones

en bienes intanoibles.---

b. Para los Sistemas de Drenaje y Puentes en el Cantón 135 millones en y[p

de comunicación terrestre, estos recursos se incorporan con el objetivo de ser

invertidos en la construcción de una alcantarilla de cuadro en la comunidad de

El Brujo de Río Nuevo, especificamente sobre Quebrada Cecilia. Y para el

mejoramiento en general de los sistemas de drenaje de ese sector.-

c. Para la Conservación y Mejoramiento de la superficie de ruedo en los

distritos del cantón I150 millones en vías de comun icación terrestre

recursos para apoyar las contrataciones que se estimen convenientes

actualmente, y para apalancar los esfuerzos en materia de obtención de

recursos a la par del financiamiento existente con el IFAM, ya que muchas

veces ocurre que los costos totales de los proyectos exceden las estimaciones
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iniciales de los mismos y requieren disponibilidad de recursos por parte de la

institución a fin de llevar dichos proyectos a buen término.

2. Con recursos del Mejoram¡ento de caños y borde en casco urbano de San lsidro

(recursos propios) se incluyen É25, 1 millones en vías de comuni cación terrestre

con el fin de reparar algunos caños y bordes de calle en el casco urbano donde se

brinda el servicio de aseo de vías.

En la actualidad existen muchos tramos del casco urbano donde el cordón y caño está

muy deteriorado o no existe. Es por esto que la parte importante del proyecto es

garantizar que se mejoren las condiciones para que el servicio de aseo de vias sea

adecuado y brindar la limpieza oportuna y de calidad de las vías y sitios públicos del

cantón, evitando el crecimiento de maleza y acumulación de suciedad, posibilitando con

mayor facilidad la limpieza de los mismos, además de dar un mejor aspecto visual de los

caños y por ende de la ciudad, recursos del superávit específico.---

Otros P ctos:

1 Para Mejoras en la lnfraestructura de los parques Central y palmares (10%

utilidad para desarrollo parques) se asignan É1gg mil en equipo v mobiliarig

educacional. deoortivo v reativo más g2 millones en maquinaria, equipo y

mobiliario diverso para la compra de chapeadoras y una cierra para labores de

limpieza de los parques. Recursos 10% utilidad para el desarrollo, superávit

especifico al 31-12-2021.-

2. Pata Cierre perimetral Bodega comité municipal de emergencias se asignan

É18.404.532, 14 en otras construcciones, adiciones v metoras en propiedad

municipal con plano SJ-95740-93, en atención a convenio de cooperación con la

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, recursos

del 3% superávit libre 1.8488-05 y reforma 1.9907-20.------

3, Para Mejoras en la lnfraestructura Polideportivo Municipal se asignan 1116

millones en otras construcciones, adiciones y mejoras para realizar mejoras del
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s¡stema eléctrico en gimnasio, canchas techadas externas, cancha de fútbol,

recursos del superávit libre.-------
4. Para canalización de aguas en terreno del cementerio Municipal La ceniza se

asignan 135 millones en otras construcciones, adiciones v meioras, como parte de la

qu¡nta etapa del proyecto del nuevo cementerio municipal, recursos del superávit

5. De las Transferencias del Gobierno Gentral partidas específicas se incluyen

4,4 940,75 en eoui v mobil rio educacional. deoortivo v ativo Recursos del

superávit específico al 31-1 2-2021 .----------------

6. En construcción e instalación de parques infantiles en pérez Zeledón se

incluyen 147 millones en equipo y mobiliario educacional. deportivo v recreativo,

recursos del superávit libre.---

Otros Fondos e lnve nes:

1. Para la Modernización de la Flotiila vehicular de Recolección de Basura se

incluyen 176.3 millones en equipo de transporte. con el fin de mejorar ra gestión

integral de los residuos sólidos y favorecer la prestación del servicio, esencial en

procura de salvaguardar la salud pública de la población del cantón, así como

mejorar la cobertura del mismo. Recursos del superávit libre y del 10% utilidad para

el desarrollo incorporados en el superávit específico al31-12_2021 .

2. De las Transferencias del Gobierno Gentral partidas específicas se incluyen

É,14.863,45 en maquinaria. equipo v mobiliario diverso. Recursos del superávit

específ ico al 31 -1 2-202 1

AMORTIZACION

Fondos e lnversi nes:

l. De Transferencias del Gobierno Central partidas específicas se incluyen

é1.080,00 en amortización de préstamos, remanenfe de proyecto pago deuda por



243

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARIA 1 1 1 -2022

12 de abril del2022 Página 62 de 86

I

2

3

4

5

6

7

I
9

l0

t1

t2

13

14

15

16

11

18

19

20

21

22

t3

24

25

Zt)

27

28

29

30

construcción de la letapa del puente La Trinidad, distrito Pejibaye. Recursos del

superávit específico al 31 -12-2021 .-

Elaborado por: Yettv Blanco Fernández 04-04-2022

FechaGestión Presupuestaria

MARGO GENERAL
(Aspectos esfatá gicós generales)

1. Nombre de la in6l¡tución.

2. Año dol POA.

3, Marco f¡losóf¡co inst¡tuc¡onal

3.'l M¡s¡ón:

3.3 E¡es Esüatég¡cos dol
PDM

lnuutcteeltoao oE PEREZ ELEDoN

Gestión Desanollo Económico Sostenible

Gestión Ambiental y Man8jo Sosten¡ble de Recursos Producti\os

Gestión Desanollo lntegral del Ciudadano y lvlejoram¡ento de la Cal¡dad de Vida

Gestión del Ordenamiento Tenitorial

Gestión Efciente, Transparencie y Rendición de Cuentas

m
st

h

I
m
§ai*

h

t
ññ

rm

Somos el Gob¡erno Local, ebcti\o y transparents en la prestac¡ón de obras y sen/icios
ptlb¡icos, que genera oportunidades de desanollo a qui€nes hab¡tan en el cantón

3.2 V¡s¡ón:

Ser6mos el gob¡emo local, que l¡dera el anollo integral y sost€n¡bl€ del cantón,
med¡ante el uso de tecnologia adecuada y prestación de servic¡os efecti\os y
oportun06
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4. Pl¡n d! Drssrrotto
Mun¡clp¡l-

5. Obsorvsciono§.

Adminl6traclón Hacendaria nlslración
Gestión \riál Lograr un eglado

can(onal€s, mediant€ la interEnc¡ón y rnBjora de ta

al meno§ bueno de tas vias

Gestión tulstlcá
contñbu¡r a promo\rr mayores n¡\Ét€s de
geñer¿ndo cápacidad6s tocates, mediante un
turfstico sostenibt€.

lnlmpulsar

Simolif caclón de trái1ir6

Promoción del comerc¡o y Facirirar st comerc¡o, la coopéraóEñ iñteññiiiiiEE
comunal, a traÉs de la mejor¿ de cápacadad6s a tos
habitantes dét cantón, de tcma tat que re§u[€ eÉcti\á,
¡a caeación de empl€o y reacti\ación económica

lnli_aestruclu16 comunal

Eximlzar la

de la ¡nfra€structurg

integrada sostenibte de to§

comunáles en el cEntón.
n¡strar d€ frma eltscltva, tosGestlón de s€n¡ictoE

PúblicoE mun¡cio¿l€s
Manejo lñtegral de Residuos
Promoción y D¡wtgación Promoc¡onar y diwtgar actiramentáa Gésii6ñ7ñ6iEiil

Cantonal
Serücios económicos
Social€s social permanente, a patir dé las ¡niciati\Es exlstent€s

Coordinación
complementarj€dsdes entre tas inst¡tu¿lones, a fn de
articular, locali¿ar y optimt¿ar tas accione§ de apoyo e
in\érsión en et canlón

slnerg¡as y

S€guridad y AtA;¿¡ó- I\¡€jor¿r ras condicionsa deG;s-ña;al;iÉr¡Jicio at
ciudad¿no para prot€g€r su ¡nlegñcfad fsica, su bienestar
general, sus posés¡ones B intereses, consenEncto et
orden público colaborancto con ta ju§ticia y auxitiando en

Gestlón Cultura¡ Itural delel
Deporte y r€creacrón

capscldádes, aptituct€s y act¡tudes motriceÉ de to§
hab¡tanles del canlón, por mec o rré ta práctica de

Plan Regutador catastro y ofienrEr y administr€r ér oesanoiro nsicó.áñi6ñái-y--iá-
utili¿ación del sue¡o, rnodiante ét ordenami€nto tenitor¡at

Tr¿ñsparencia y nenaE¿
fn de elel'€r lE percepc¡ón qu€ t¡ene ¡a c¡udadanfa sobre
el lrabsjo del gob¡€mo tocát, m€diante et mejoramiento

geslión

icac¡ón det controt intemo,

Mejorar la pública, a

contlnuo de las difer€ntss
Control ht€mo

G€stión cle Raesgos y
Atenc¡ón d€ Emarg€ncias eje fans\érsal €n et proceso de geslión, planifcsción y

d€sanollo do los Planes, Progr¿mas y proyectos de ta

qLre la g6st

lidad dé Péré¿ Z€l€dón
Gestión documentElI
§astemEs de intormación confiablss, rele\antes, psrtinenles y oportunas, tanto

fsicas como digitates, que apoyen tos procesos y
func¡ones real¡zados en l¿ ins tucaón, a fn de contar con

Gesl nar, regg

Gestión de Desarotto det Fortalecar el talento humano institucional, a
e¡ resullado en et desem

estralégica -operati\a op€rati\€, a ñn cté conlórtila en la hen¿mienta qué
fa\Érecé la participación ciudedana y ta eEcliüdad
institucionat

Fortalecer €t si§tema de ptaniñcación estratégica y

al Obando

f @¡d4ffi1

Eleborado por:
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el presupuesto

Extraordinario y Plan Operativo Anual #1-2022--------

En razón de lo anterior este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07: Aprobar en todos sus extremos con cinco votos, el presupuesto

Extraordinario y Plan Operativo Anual #1'2022, por un monto total de

@1 ,850,633,331.77. Se consigna el voto negativo de los regidores Mayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, Oldin Quirós González y José Luis Orozco pérez.-----

De forma posterior el señor Presidente Municipal presenta moción de orden a fin de

someter a votación la aprobación en firme del presupuesto Extraordinario y plan

operativo Anual #1-2022, mismo que no quedó en firme por tan solo contar con cinco

votos a favor. se consigna el voto negativo de los regidores Mayra calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias, Oldin Quirós González y José Luis Orozco pérez.------

Es así como entonces, queda aprobado con cinco votos el monto de @1,g50,633,331 .77,

correspondiente al Presupuesto Extraordinario #1-2ozz, todo lo anterior conforme se

desprende del detalle general por objeto del gasto.-

Trascríbase textualmente en el Acta el Presupuesto Extraordinario #1-2022 y su

correspondiente PoA y remitase la comunicación sobre la presente aprobación a la

contraloría General de La República y a la Administración Municipal una vez que el

mismo adquiera firmeza con la aprobación de la presente Acta.-

6. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HAC¡ENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAMEN
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Documento TRA-012-22-sJv, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro, secretario

de la Junta Vial cantonal que en sesión Extraordinaria N"005-22, celebrada el día 07 de

marzo del presente año, la Junta Vial Cantonal analizó la siguiente propuesta:

CONSIDERANDO:

Primero: Que, para inicios del año 2021se realizó solicitud formal al Mopr para que se

gestione una adenda al proyecto de asfalto de la ruta conocida como,,La Trocha,,,

mediante la cual se pretendia ampliarel mejoramiento de esta ruta desde el sector de la

lglesia católica de Palmares, hasta el cruce con la ruta que comunica con el sector

conocido como Palma Coco.-------

segundo: Que, dicha solicitud consiste en utilizar los fondos remanentes del proyecto

por 1228,000.000,00 aproximadamente, para realizar una adenda al contrato No.

PRVc-ll-60-LPl-o-2019, para poder extender las labores de mejoramiento de la

supelicie de ruedo y de los sistemas de drenaje, desde la estación final del proyecto

actual (lglesia Palmares), en una longitud de 700m adicionales, hasta el cruce conocido

como Palma coco; esta extensión serÍa en el camino público con código 1-1g-02b,

mismo que se encuentra incluido en el contrato original.-----

Tercero: Que, una vez realizadas las gestiones por parte del Mopr, se nos notifica que

la adenda solicitada a este proyecto ha sido aprobada, por lo que se iniciarían gestiones

para formalizar el contrato respectivo con el proveedor adjudicado

cuarto: como, parte de la cooperación por parte de esta municipalidad para la oportuna

ejecución del proyecto, correspondió a este municipio aportar supervisión de ingenieros

e inspectores, así mismo, el suministro de materiales bituminosos, cemento asfáltico AC-

30 y Emulsión Asfáltica, estos últimos fueron gestionados por medio de donación a

través de RECOPE
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Quinto: Que, una vez aprobada la adenda solicitada y cumpliendo con el eompromiso

de cooperación municipal para este proyecto se debe suministrar el personal para la

supervisión de las labores en campo, ingeniero e inspectores, así como el suministro de

los productos bituminosos requeridos para la producción y colocación de la carpeta

asfáltica, sean estos, cemento asfáltico AC-30 y Emulsión Asfáltica.----__---

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08:

Homologar y autorizar la inversión de los recursos de la Ley N' g1 14 para que se brinden

los servicios de supervisión técnica en campo, así como la adquisición de los materiales

bituminosos, cemento Asfáltico AC-30 y Emulsión Asfáltica por las cantidades

aproximadas de 69 820 y 13 250 litros respectivamente, por un valor aproximado a los

É30.904.183.00, esto para la oportuna ejecución de la adenda del proyecto conocido

como "La Trocha", que comprende extender las labores de mejoramiento de la superficie

de ruedo y de los sistemas de drenaje, desde lglesia católica de palmares, en una

longitud de 700m adicionales, hasta el cruce conocido como palma Coco.--__--_---

Así mismo, autorizar a la administración municipal para que, dentro de sus capacidades

y potestades, realice las gestiones pertinentes para la adquisición de tales productos

bituminosos

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME,-

Comuníquese a la Junta Vial Cantonal

7. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonat

DICTAMEN

Documento TRA-0013-22-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta Vial cantonal que en sesión ordinaria No 006-22 celebrada el 23

de marzo de|2022, se da a conocer la necesidad de intervenir puente ex¡stente sobre

Rio Ángel, que se ubica en el camino 1-19-146 en Villa Bonita, Distrito Barú, para ello se

analiza la información contenida en el acta N'037-22-PGV, y el presupuesto adjunto

donde se detalla la lista de materiales que se necesitarían para la correcta ejecución de

la obra, es importante detallar que la estructura representa un riesgo para la seguridad

de peatones y vehículos ya que se encuentra en pésimo estado estructural, igualmente

presenta amplio desgaste e inclusive deterioro de algunas de las partes que la

conforman, por lo que se solicita el apoyo de esta municipalidad a fin de poder ejecutar

las labores respectivas que mejoren la estructura, y de este modo brindar mejores

condiciones de movilización y seguridad los usuarios de esta ruta, y solicita a éste

concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por la Junta Vial cantonal, en la

sesión mencionada anteriormente.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda
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1 ACUERDO09:

2 Homologar y autorizar la inversión de recursos de la Ley 8114 sobre el puente sobre Rio

3 Angel, ubicado en Villa Bonita, Distrito de Barú, en el camino cantonal código i-1g-146,

4 cuya inversión sería de aproximadamente 110.896.12s.98 colones, de esta forma dotar

5 dicho paso con las condiciones necesarias para su buen funcionamiento, y así brindar

6 una estructura segura y óptima a quienes transitan en dicha ruta. La lista de materiales

7 por aportar seria la siguiente:
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a WF 27x94 2
H&!ffi

und L 826 530.00 @3.653.060.00
Canales C12x30 2 und w3tL,667.64 Q623,3?3.28
Canal C5x9 3 und fras,749,66 @2s7 ,24a.98
Almohadilla de neopreno 4 und 9.t9a,247 .24 fr792,9A8.96
Lámina hierro
mxl/4"

L.22 mx2.44
1 und 9.162 ,835 .OO ú762,83s.O0

Lám¡na hierro 1.22 rnx?.44
mx 2" 1 und ú32s,670.00 ú3"s,670.OO
Lámina hierro L.22 m x2.44
mx1'' 1 und @651,340.00 Q,65L,340.00
Varilla #6, Grado 60 6 und /8,862.00 53,L72.O0
Varilla #5, c rado 60 778 und g6,6ss.oo @t,784,590.O0
Varilla #4, Grado 60 226 und il,4,9s0.OO ÉL,7L8,700.OO
Pernos 7/8" de diámetro x 3
L/z', L12 und @2,923.74 ü327 ,458.88
Pernos 7/8" tuerca hexagonal 72 und 42,923.7 4 035,084.88
Cemento L26 sacos 7 .275.OO 0916,650.00
Arena I m3 @17 ,ooo.00 @153,000.00
Pied ra 8 m3 016,000.00 üLzA,O00.OO
Angular 2"x2'' 4 und 0,t9,406.OO fr77,624,00
Soldad ura 7018 50 und 2,774.OO 0138,700.00
P¡ntura M¡nion 10 qal 4.L2,298.OO ú.722,298.OO
Pintura Ant¡corrosiva

lamarilloCorro 10 9al (,L7 ,370.OO úr73,700.oo

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en f¡rme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo defin¡t¡vamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-
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ComunÍquese a la Junta Vial Cantonal.-

8. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAMEN

Documento TRA-0014-22-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta Vial cantonal que en sesión ordinaria No 006-22 celebrada el 23

de maao del 2022, se sometió a conocimiento y votación la Aprobación de la
Mod Íficación I nterna Presupuesta ria p M p-004 -zo2z-p Gv, seg ún propuesta p resentada

por el Proceso de Gestión Vial Municipal, en la cual se realizan algunos movimientos

presupuestarios para el buen funcionamiento de la Gestión vial, y solicita a éste concejo

Municipal, se homologue el acuerdo tomado por la Junta Vial cantonal, en la sesión

mencionada anteriormente.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 1O:

Homologar y aprobar la Modificación lnterna presupuestaria pMp-oo4-2022-pcv,

Recursos Ley 8114, por un monto de 156.460.000,00.----------------

Lo anterior acorde a la siguiente informac¡ón:
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§. r tnrc¡PALtDAD DE pÉREz zELEDóx PIP 00¡|-22-PGV
Fscrr.: 2143-?,2

ramRE oELóRGANo[rNc?a soalctfar{TE: . .

Se solicita acuerdo defi nitivamente aprobado".--------

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.-----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo def¡nit¡vamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME,-

9, INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ATENCIÓN AL CONFLICTO

EN CHINA KICHA SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

La misma Comisión.

CONSIDERANDOS

1. Que la presente Comisión se encuentra integrada por los señores Regidores

Runny lttlonge Zúñiga, lleana Hidalgo Somarribas, Ariel Robles Barrantes y Edith

o¡lr¡ 1.2

0.04.0¡
cúihrih ¡úút .¡ sq@ rL s¡¡it & h cqj¡
CGbEiG & §.*m so(i¡

g-01.05

!rr4!q+ s4¡,q
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2. Que, en el caso del señor Ariel Robles Barrantes, resultó electo diputado en las

recientes elecciones presidenciales, motivo por el cual incluso ya no forma parte

de este Órgano Colegiado.---

3. Que, mediante documento número 1SOA-M-ZOZZ, suscrito por Ia señora Eugenia

María Zamora Chavarría, Magistrada del Tribunal Supremo de Elecciones, quien

informa sobre la cancelación de credenciales del regidor suplente Ariel Robles

Barrantes, para que su lugar se designe a la señora sugey cecilia Villafuerte

4. En virtud de lo anterior, reviste necesario contar con el nombramiento de la señora

Villafuerte Cedeño en esta Comisión.----

POR TANTO:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 11:

solicitar al Presidente Municipal el nombramiento de la Regidora suplente sugey cecilia

Villafuerte Cedeño como miembro de la presente comisión especial.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión Especial de Atención al conflicto en china Kicha el cual se avala

mediante acuerdo aprobado con nueve votos.----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión Especial de Atención al

conflicto en china Kicha, se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FIRME.-..
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ART¡CULO VIII.

Correspondencia.

1. ACUERDO 12:. OFI0621-22-DAM, suscr¡to por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien brinda respuesta a nota sobre Proyecto Arizona, suscrita

por la señora Laura Vegas Arias.-------
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

8 traslada a la señora Vega Arias.---
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2. AGUERDO 13: Documento 1050-001-202| suscrito por el señor Víctor Castro

Rivas, Coordinador, Gestión socio Ambiental, División de Distribución y

Comercialización, Gerencia de Electricidad del lCE, quien solicita gestiones para el

trámite de permisos para la corta de 7 árboles sobre el camino de La piedra de Rivas

desde División, con la finalidad de realizar el proyecto de instalación de posterÍa en

un tramo de 7.5 km

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Administración Municipal

3. ACUERDO 14: OFl0121-22-AlM, suscrito por el señor Gilberth Quirós Sotano,

Auditor lnterno, quien traslada el informe de Desempeño del periodo 2021.------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda a

disposición para su conocimiento.-------

4. ACUERDO 15: OFI-0063-22-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

Coordinadora Archivo Municipal, quien informa que en la Gaceta Nc 64 del 04 de abril

de 2022, se publicó el Decreto Ejecutivo Ne 43454-PLAN "Reforma incisos f) y g) de

los artículos 15 y 17 respectivamente, del reglamento a la Ley General de

Transferencia de Competencias del Poder Ejecutivo a las Municipalidades, Decreto

Ejecutivo 36004-PLAN.--

EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.---------
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5. ACUERDO 16: OFI-091-22-SCM, suscrito por el señor Juan pablo Camacho,

Presidente del comité cantonal de Deportes y Recreación de pérez Zeledón, quien

informa acerca de la reinstalación del funcionario Ronald solano ortega a su puesto

en el comité cantonal de Deportes y Recreación y el nombramiento en suplencia de

sus vacaciones a la señorita Lorena Tames Salazar.---:-
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.______

6' AcuERDo 172 oFl093-22-scM, suscrito por el señor Juan pablo camacho,

Presidente del comité cantonal de Deportes y Recreación de pérez Zeledón, quien

remite la aprobación de la modificación presupuestaria MoD-oo1-22-scc del comité

Cantonal de Deportes a la Contraloría General de la Republica

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-:----

7. AcuERDo 18: Documento IMAS-SGDS-ARDSB-0162-2022, suscrito por la señora

Xinia Espinoza Espinoza, Jefa Área Regional de Desarrollo socíal Brunca, IMAS,

quien presenta la rendición de cuentas sobre la gestión del IMAS durante el202i.
El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda a

disposición para su conocimiento.-------

8' AcuERDo 19: Nota suscrita por la señora Jacqueline Valverde Mora, en la cual

presenta su renuncia como miembro de la Junta Directiva del comité cantonal de

Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, misma que rige a partir del 11 de abril del

2022, además, indica que presentará el informe final de su gestión como Tesorera

del Comité.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.---------

9. AcuERDo 20: Resolución de la sala constitucional en la cual acoge el Recurso de

Amparo interpuesto por el señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal en

contra de la cNE por omisión de respuesta ante la solicitud mediante acuerdo
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municipal de solicitud de informe de las acciones realizadas para la proyección de la

cuenca del Rio Quebradas, asimismo, se solicita informe a la parte recurr¡da. ------
El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal indica el documento será

incorporado al Expediente.-

10. AcuERDo 21: Resolución de la sala constitucional en la cual acoge el Recurso de

Amparo interpuesto por el señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipar en

contra del MAG por omisión de respuesta ante la solicitud mediante acuerdo

municipal de solicitud de informe de las acciones realizadas para la proyección de la

cuenca del Río Quebradas, asimismo, se solicita informe a la parte recurr¡da. -------
El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal indica el documento será

incorporado al Expediente.-

ll.AcuERDo 22: oFl-0661-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya RodrÍguez,

Alcalde Municipal, qu¡en traslada el documento número oFl-o5o-22-spM, suscrito

por el señor Rafael Navarro Arias, coordinador de proveeduría Municipal, en donde

se hace referencia al informe de compras correspondientes al mes de marzo de

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal indica el documento se remite a

la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

I2.AGUERDO 23: copia del Documento ccMpz-0127-2022, suscrito por los regidores

oldin Quirós González, José Luis orozco pérez, Mayra calderón Navarro y Rafael

Zúñiga Arias, quienes solicitan copia del plan euincenal desglosado por años, con el

detalle de caminos públicos a cementar o asfaltar cada uno de los cinco años.

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal indica que se toma nota.------

13'AcuERDo 24: copia de Documento ccMpz-0129-2022, suscrito por los regidores

oldin Quirós González, José Luis orozco pérez, Mayra calderón Navarro y Rafael
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Zúñiga Arias, quienes solicitan información referente a los programas anuales de

cementados, asfaltos y lastreado de caminos por distrito del2022.

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipar indica que se toma nota.------

l4.AcuERDo 25: oFl102-22-scc, suscrito por Juan pablo camacho, presidente del

comité cantonal de Deportes y Recreación de pérez Zeledón, quien solicita que se

proceda con el nombramiento de Tesorero o Tesorera de Ia Junta Directiva comité

cantonal de Deportes, por motivo de la renuncia de la señora Jacqueline Valverde

Mora

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal indica que se recibirán

curriculums desde miércoles 13 al lunes 18 de abril del 2022, mediante el correo

electrónico concejo@mpz,qo.cr cualquier información al 22204764.__

15'AcuERDo 26: Documento DRB-56-2022, suscrito por el señor Lic. Roger Montero

solís, Director Regional, Región de Desarrollo Brunca, Ministerio de Agricultura y

Ganadería, quien brinda respuesta al documento TRA-044g-21-scM, referente a

solicitud de información acerca de la cuenca del Río euebradas en pérez Zeledón.

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal indica que el documento queda a

disposición para su conocimiento.

16'AcuERDo 27: TRA-o27-22-scc, suscrito por er señor Edgar Jiménez Risco,

secretario comité cantonal de Deportes y Recreación de pérez Zeledón, quien

informa que la Junta directiva acordó en la sesión Extraordinaria oog-2022, mediante

cuatro votos autorizar al señor Juan pablo camacho Navarro, calidad de presidente

para que firme el conven¡o entre el comité cantonal de Deportes y la Municipalidad

de Pérez Zeledón para uso en préstamo de una infraestructura ubicada en el campo
Ferial, lo anterior para el acondicionamiento y preparación de la Delegación cantonal
en la disciplina de tenis de mesa.

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal indica que se toma nota.------

6
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seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse a la Correspondencia.--------

r El regidor José Luis Orozco Pérez solicita se le remita las notas No 1 ,3,S,g y 15._-

. La regidora Mayra Calderón Navarro solicita las notas No 1 ,4,5 y 15._--
Respecto a la nota No1, indica que gratamente el proyecto ya fue aprobado en la
comisión de Asuntos Municipales de la Asamblea Legislativa y eso les llena de mucha

alegría ya que es un Proyecto muy esperado por los vecinos

. El regidor Oldin Quirós González solicita las notas No 1,2,4,5,9 y g._-___*____

r El regidor Rafael Zúñiga Arias solicita las notas No 1,3 y S.--------------____

o El regldor Leonado Alvarado García solicita las notas No 5,7,g y 10.___

ARTíGULO IX.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al se diecinue oras con veintiún m¡nutos,

r urg Sra. Ad errera Quirós

dente Secretaria Municipal

Sr. Jeff Rodríguez

Alca e Municipal


